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FOTO PORTADA 

(Alcaldía Municipal de El Rosario) 

 

 

 

 

Un tramo del Rio Patía afectado por la deforestación, como casi todos 

los ecosistemas del planeta. 

El Patía estará en grave peligro, mientras el hombre persista en su 

actividad depredadora. 
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PRESENTACION 
 
 

En cumplimiento de su responsabilidad de ejercer el control fiscal a los bienes y 
recursos del Departamento, la Contraloría Departamental de Nariño, se permite 
presentar a la Honorable Asamblea, a los Honorables Concejos Municipales y en 
general a todos los sujetos y puntos de control y a la comunidad en general, el 
informe de la situación de los Recursos Naturales y del Ambiente ï vigencia 2009, 
que busca conocer la gestión ambiental y la inversión pública del sector, por parte del 
departamento y los sesenta y tres municipios vigilados. 
 
Como en la pasada edición, debemos volver sobre lo dicho, esto es, que el 
documento recoge la información de aquellos entes gubernamentales que 
oportunamente enviaron el reporte a la Contraloría Departamental y por esa misma 
razón, la fuente y responsabilidad de esta información es de cada uno de los 
gestores que por mandato de la ley, están llamados a proporcionarla. Desde luego 
que lo análisis y apreciaciones que se hacen, son factura de los funcionarios de la 
Asesoría de Recursos Naturales y medio ambiente, coordinados por el Director 
Técnico de esta Contraloría. 
 
En términos generales, el presente informe trata de  las inversiones realizadas en la 
prevención y preservación del ambiente; el cumplimiento de la normativa 
constitucional y legal sobre la redistribución del ingreso público, y sobre un tema de 
urgente consideración y tratamiento: la biodiversidad. 
 
Las conclusiones de este informe no son lo suficientemente alentadoras para 
asegurar a la comunidad nariñense un destino promisorio. Es bien sabido que el 
pasado, presente y futuro de la humanidad descansan en los recursos que la 
naturaleza nos ha entregado, pero que por desventura, día a día se ven disminuidos 
o deteriorados por la acción nefasta de la contaminación, uso insensato del recurso 
hídrico, la irresponsable deforestación y la indolente actitud  de los administradores 
públicos que teniendo en sus manos la decisión de preservarlos no lo hacen, o la 
hacen de manera deficiente.   
 
Con el propósito de que este informe alcance su cometido, la Contraloría 
Departamental de Nariño queda pendiente de la presentación de los respectivos 
planes de mejoramiento,  que deberán elaborar los representantes legales de las 
entidades destinatarias del mismo. 
 
 
 

LUIS FIERRO VALLEJO 
Contralor Departamental de Nariño 
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INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental de Nariño, cumple con la obligación constitucional de 
presentar el Informe sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente 
correspondiente a la vigencia 2009, el cual está dividido en tres capítulos..  
 
El presente informe está dividido en tres capítulos, así: 
 
El primero capítulo, aparte de incluir unas indicaciones generales sobre el Municipio 
en cuanto a su ubicación, habitantes, economía y usos del suelo, se refiere a los 
Ingresos e Inversiones en Medio Ambiente; aquí se analiza la gestión y la inversión 
ambiental en cada uno de los 63 municipios vigilados del departamento de Nariño, 
los cuales tienen la responsabilidad en los procesos de mitigación, prevención, 
corrección o compensación de impactos ambientales. También se  analiza: la gestión 
y el gasto en los sectores Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiente; en 
concordancia con el artículo 106 de la Ley 1151 de 2007 modificatorio del artículo 
111 de la Ley 99 de 1993, se evalúa la adquisición de predios, por parte de los 
municipios, en áreas de interés hídrico y en aplicación del parágrafo 2º del artículo 11 
de la Ley 1176 de 2007, en lo relacionado con la asignación de recursos para los 
fondos de solidaridad y redistribución de ingresos. La información necesaria para 
este capítulo fue presentada por 58 municipios, mientras que 5 municipios no la 
presentaron. 
 
En el segundo capítulo, sobre Cumplimiento de Normas Aplicables, se hace 
referencia a la interacción de los Municipios vigilados con las diferentes autoridades 
competentes como son: CORPONARIÑO, Instituto Departamental de Salud de 
Nariño y Contraloría Departamental de Nariño, a través del cumplimiento de las 
normas vigentes.  Por esa vía se da a conocer tal gestión, con el propósito de 
fortalecer los lazos entre estas entidades, de tal forma que se mejore el seguimiento 
y el control de los sujetos fiscalizados. Al abordar este tema se busca mejorar la 
evaluación y seguimiento de la gestión fiscal ambiental, para posicionar de mejor 
manera el tema ambiental en la agenda de trabajo de los distintos entes vigilados. 
Para estos efectos la información solicitada fue presentada por los 63 municipios 
vigilados del departamento de Nariño a través del Informe Ambiental vigencia 2009 
de Corponariño.          
 
 
El tercer capítulo: Biodiversidad, se describe el manejo ambiental en relación a las 
áreas protegidas, además se consolida la información respecto a las diferentes 
estrategias asociadas a la conservación y uso de la biodiversidad (planes, programas 
o proyectos, entre otros). Al respecto vale la pena anotar que la información y 
bibliografía de los municipios del Departamento de Nariño, referente a este tema, es 
demasiado precaria. Prueba de lo anterior es que  51 municipios presentaron la 
información necesaria, incluyendo en estos a 3 municipios que lo hicieron de manera 
extemporánea  y 12 que definitivamente no lo hicieron. 
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A pesar de que el presente informe, en cada uno de sus capítulos, trató de cubrir el 
100% de los municipios vigilados, dependíamos de que dichas entidades nos 
reportaran la información pertinente, pero, como ya se indicó, no fue posible alcanzar 
tal propósito, por razones ajenas a nuestra voluntad. 
 
La Contraloría Departamental de Nariño, siguiendo parámetros establecidos por la 
Auditoría General de la República, ha modificado la forma de presentación y 
contenido de este Informe, pretendiendo dar una visión más completa de la gestión 
ambiental de los municipios del Departamento y fortalecer el control fiscal a dicha 
gestión. 
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CAPITULO I  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO I 
 
 
 
 

 

 

2009 

INGRESOS E INVERSIONES EN 

MEDIO AMBIENTE  
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1. INGRESOS E INVERSIONES EN MEDIO AMBIENTE 
 

 

De conformidad con la normatividad vigente y la metodología que la Contraloría 
Departamental de Nariño estableció para la elaboración del informe sobre la 
situación de los recursos naturales y del medio ambiente para la vigencia 2009, en 
este capítulo se aborda el estudio de los recursos que cada municipio vigilado,  
destinó a los programas y proyectos de inversión dirigidos a asegurar la protección 
de la biodiversidad e integridad del medio ambiente. 
 

Para este ejercicio, en primer lugar se hace una presentación general de la situación 
presupuestal y/o financiera de la totalidad de los municipio vigilados (que presentaron 
la información) mostrando cual es el peso porcentual de los ingresos por concepto de 
agua potable y saneamiento básico (APSB) y otros ingresos con destino a medio  
ambiente y posteriormente se presentará el análisis de cada uno de los municipios 
(quedando pendiente únicamente cuatro municipios que no presentaron información: 
Cumbal, El Charco, Consacá y Linares). Para estos análisis se tuvieron en cuenta los 
recaudos por concepto de  servicios públicos, sistema general de participaciones 
(APSB), transferencias y regalías, porcentaje ambiental de impuesto predial, fondo 
de protección ambiental y otros recursos de medio ambiente. 

 

 

 

 

Tal y como se refleja en el consolidado de ingresos, para los mencionados rubros de 
medio ambiente los municipios mencionados (59 que reportaron información), 
recaudaron  la suma de $41.065.353.848. En la gráfica anterior, se destaca que de 
los ingresos, el concepto que sobresale es el Sistema General de Participaciones 
(Agua potable y saneamiento básico - APSB) con un 78% del total, mientras que el  
22% restante, corresponde a ingresos provenientes de: servicios públicos, 
transferencias y regalías, porcentaje ambiental del impuesto predial, fondo de 
protección ambiental, y otros recursos para medio ambiente. Es decir, la gran tarea 
de conservar el medio ambiente en nuestros municipios depende  totalmente de los 
aportes que la Nación, a través de sus transferencias del Sistema General de 

78%

22%

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO

OTROS
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Participaciones, les asigne, lo que llevaría a pensar que de no destinarse esos 
recursos  la actuación de los municipios, en relación con la gestión ambiental, sería 
casi nula por falta de fuentes de recursos.  
 
Pese a los escasos ingresos destinados presupuestalmente por los municipios para 
la atención de la problemática ambiental y en general la conservación de los recursos 
naturales, ellos han adelantado diversos proyectos que apuntan a solucionar las 
necesidades más apremiantes. Entre las inversiones más altas que los municipios 
efectuaron durante la vigencia 2009, en relación con el medio ambiente,  según el 
consolidado general, están: agua potable y saneamiento básico (83.08%);  manejo y 
protección de recursos naturales el 10.61%; seguidos de la gestión ambiental y 
prevención de desastres (2.43%); y los conceptos cuya inversión es mínima son: 
Espacio público (1.31%) y otras actividades  ambientales (0.14%). 

 

Como es lógico, esas inversiones son directamente proporcionales a los ingresos, es 
por ello que los Municipios reflejan mayor inversión en agua potable y saneamiento 
básico (APSB),  toda vez que ese concepto también fue el de mayor recaudo.  

 

Vale la pena anotar que en torno al manejo de los recursos del sector APSB, el 
presente informe hace un énfasis especial en la asignación de recursos para los 
fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, la cual no puede ser inferior al 
15% del valor total de los recursos destinados al mencionado sector, tal como lo 
establece el parágrafo 2º del artículo 11 de la ley 1176 de 2007 y al destino o manejo 
que tuvieron tales recursos.  Igualmente se analiza la asignación y disposición de los 
recursos a que se refiere el artículo 111 de la ley 99 de 1993, modificado 
temporalmente por el artículo 106 de la ley 1151 de 2007, los cuales no deben ser 
inferiores al equivalente a 1% de los ñingresos corrientesò del departamento o 
municipio respectivo y que, vía interpretaciones de las diferentes autoridades del 
sector, se ha puntualizado en torno a expresar que ese porcentaje se calcula sobre 
los ingresos corrientes de libre destinación. Y por último abordamos el tema de la 
disposición de recursos para atención y prevención de desastres (APD), 
estableciendo los montos destinados a cada aspecto y comparándolos con la 
priorización de los problemas ambientales que presentaron los mismos municipios. 
 
 

Ahora bien, en relación con el consolidado de la problemática ambiental, procedente 
de los 59 municipios, en la Guía de Auditoría Ambiental vigencia 2009, los proyectos 
que más se destacan son:    
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CONSOLIDADO DE PROYECTOS PRIORIZADOS POR LOS MUNICIPIOS 

 

 

CONSOLIDADO DE PROYECTOS PRIORIZADOS POR LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO 

PROYECTOS INSCRITOS TOTAL 

Deforestación creciente 41 

Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  40 

Contaminación fuentes de agua  38 

Deficiente abastecimiento agua para consumo humano 28 

Inadecuado manejo y disposición aguas residuales zona rural 24 

Perdida de biodiversidad  14 

Otros 99 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
A continuación presentamos los estudios respectivos en relación con cada uno de los 
57 municipios que reportaron la información pertinente: 
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MUNICIPIO DE ALBAN 
 
El municipio de Albán está ubicado en la subregión oriental del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión de 39.43 km2, de topografía 
quebrada, cuya población urbana es de 6.475 habitantes y rural de 12.892, su 
economía agrícola se basa en la producción de café, plátano, cítricos, maíz y fríjol; y 
en el sector pecuario ganado bovino, porcino y aves de engorde. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 1090,0 

RESERVA 29,0 

ESPACIO PÚBLICO 2,8 

ZONAS DE RIESGO 106,0 
Fuente: formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Albán durante la vigencia 2009, para los conceptos de ingresos con 
destino a medio ambiente ya anotados, contó con recursos por el orden de 
$737.063.422, de los cuales el 93.31% corresponde a la transferencia de agua 
potable y saneamiento básico (SGP) y el 6.69% a otras fuentes, así: fondo de 
protección ambiental el 5.43%, porcentaje ambiental del impuesto predial el 0.74% y 
servicios públicos 0.52%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

Detalle 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFER
ENCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL DEL 

IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 3.839.842 687.776.663 0 0 5.446.917 40.000.000 737.063.422 

Porcentaje de 
participación 

0,52 93,31 0 0 0,74 5,43 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Albán, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, sobrepasó en $97.105.651 el monto presupuestado como ingreso en 
las fuentes ya indicadas; al parecer, la administración municipal destinó recursos de 
otras fuentes, para el desarrollo de las actividades relacionadas con el medio 
ambiente. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

 
104.781.000 665.318.723 

 
64.069.350 

 
834.169.073 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Albán, realizó las siguientes acciones así: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información suministrada por el Municipio, en relación con la asignación de no 
menos del 15% de los recursos del SGP ï APSB, para el fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos, el municipio dispuso el rubro ñProyecto Agua Potable y 
Saneamiento B§sico, c·digo 23010305ò, con una disposición inicial de $33.015.963 y  
definitiva de $122.676.430, siendo que, de conformidad con lo girado por la nación a 
través del SGP, han debido destinar un mínimo de $103.166.499 para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo; es pertinente anotar que el municipio 
cumplió con la asignación antes descrita. Ahora, en lo que respecta al manejo y 
destino de los recursos, el municipio informó que estos se destinaron a: 1.) 
Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de esquemas 
organizacionales para la administración y operación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado en la zona urbana y rural, por valor de $48.363.220. 2.) Construcción, 
ampliación, optimización y mejoramiento de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado e inversión para la prestación del servicio público de aseo, por valor de 

0

200000000
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600000000

800000000
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$73.822.890. Lo anterior indica que el municipio destinó los recursos de que trata el 
parágrafo 2º del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007 a propósitos diferentes a los 
dispuestos en dicha norma, por tanto en su plan de mejoramiento deberá plantear 
una acción para efectos de volver a disponer los recursos equivalentes a por lo 
menos el 15% del total de recursos del SGP ï APSB, para la vigencia 2009 y 
destinarlos a los propósitos establecidos en dicha norma, y que en adelante esta 
situación no se vuelva a presentar. 
 

Adquisición áreas de interés hídrico 
 
En cuanto a la asignación de recursos con destino a la adquisición y mantenimiento 
de zonas estratégicas para la conservación del recurso hídrico que surten de agua a 
los acueductos municipales o para financiar esquemas de pago por servicios 
ambientales, el municipio de Albán informó que adquirió predios por valor de 
$40.000.000. Al respecto es pertinente expresar que, acorde con lo establecido en 
las normas aplicables y las interpretaciones dadas a las mismas, la suma mínima a 
asignar para estos propósitos, no debió ser inferior a $11.677.843, por tanto el 
Municipio si cumplió con esta obligación legal. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
De las inversiones realizadas, priman los proyectos de agua potable y saneamiento 
básico por una cuantía de $592.057.833, según información suministrada por el 
municipio en el formato de Proyectos de la Guía Ambiental vigencia 2009 y en menor 
cuantía al sector prevención y atención de desastres, pese a que en la clasificación 
de la problemática ambiental que presentó el municipio, las prioridades son, en su 
orden:   
 
1. Alto riesgos de desastres  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana 
3. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
4. Deforestación creciente 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona rural 
 
Llama la atención que siendo la problem§tica m§s urgente el ñAlto riesgo de 
desastresò, la provisi·n de recursos por parte del Municipio para esa problem§tica, 
en el año 2009, tenga un peso mínimo, alcanzando solamente un 8% del total de 
recursos invertidos en programas y proyectos relacionados con el medio ambiente.  
Para el sector APD el municipio tuvo un presupuesto final de $109.538.700, los 
cuales se ejecutaron así: en Prevención $64.069.350 y en Atención de Desastres 
$45.469.350. Siendo así, el Municipio deberá asignar mayores recursos para atender 
esta problemática, acorde con la priorización que la misma entidad ha formulado. 
 

 
 
 
 



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 17 

MUNICIPIO DE ALDANA 
 
El municipio de Aldana está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión de 49 km2, cuya población urbana es 
de 1.750 habitantes y rural de 4.920, su economía agrícola se basa en la producción 
de arveja, maíz, haba y papa; y en el sector pecuario ganado bovino de doble 
propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 10,00 

RESERVA 35,00 

ESPACIO PÚBLICO 30,15 

ZONAS DE RIESGO 3,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 
El municipio de Aldana durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $402.687.446, de los cuales el 
92.03% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 7.93% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 1.61%,  porcentaje 
ambiental del impuesto predial el  2.69% y  servicios públicos 3.67%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente. 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 14.776.600 370.587.154 0 0 10.845.129 6.478.563 402.687.446 

Porcentaje 
de 

participación  
 

3,67 92,03 0,00 0,00 2,69 1,61 100,00 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Aldana, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, sobrepasó en $36.575.637 el monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION  
RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 0 347.921.319 77.572.764 13.769.000 
 

439.263.083 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Aldana, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información allegada por el Municipio de Aldana, en relación con la asignación 
de no menos del 15% de los recursos de SGP - APSB para el fondo de solidaridad y 
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redistribución de ingresos, encontramos que existió una apropiación definitiva de 
$15.112.534, siendo que, de conformidad con lo girado por la Nación a través del 
SGP debieron destinar no menos de $55.588.073, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo; Entonces, es pertinente anotar que el Municipio debe plantear  un 
plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que 
se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos a dicho propósito, en cuantía no inferior a la establecida 
en la citada disposición. En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos 
para el FSRI, el municipio no reportó ninguna información, por tanto, en el mismo 
plan deberá explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron 
invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 

Adquisición áreas interés hídrico 
 
Durante la vigencia 2009, el Municipio de Aldana no adquirió predios para el 
mantenimiento de zonas estratégicas y la conservación del recurso hídrico que 
surten de agua a los acueductos municipales.  Al respecto es pertinente expresar 
que, acorde con lo establecido en las normas aplicables y las interpretaciones dadas 
a las mismas, la suma mínima a asignar para estos propósitos, no debió ser inferior a 
$225.066.735, cuantía de conformidad con la información suministrada a través del 
formato F06 del SIA;  entonces, siendo que el Municipio no acató la norma  (art. 106 
de la Ley 1151 de 2007), debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar 
en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la priorización de la problemática ambiental que el Municipio de Aldana presentó, 
no contempló la prevención y atención de desastres, pues según dicha información, 
en su orden, prevalecen:  
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
2. Contaminación de fuentes de agua  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona rural 
4. Contaminación por uso de agroquímicos 
5. Deforestación creciente 
 
Pero en la información entregada por el municipio se destinó la suma de $3.000.000 
los cuales fueron invertidos en su totalidad en prevención de desastres.  
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MUNICIPIO DE ANCUYA 
 
El municipio de Ancuya está ubicado en la subregión occidental del Departamento, y 
tiene las siguientes características generales: extensión 81 km2, cuya población 
urbana es de 1.717 habitantes y rural de 6.604, su economía agrícola se basa en la 
producción de caña de azúcar, maíz, legumbres y hortalizas, plátano y café; y en el 
sector pecuaria ganado bovino doble propósito, equino y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 412,00 

RESERVA 30,00 

ESPACIO PÚBLICO 129,70 

ZONAS DE RIESGO 240,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 
 

INGRESOS 
 
El municipio de Ancuya durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos totales de $3.351.895.406, de los 
cuales el 99.86% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
básico (SGP) y el 0.14% de servicios públicos; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

Detalle 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFEREN

CIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 4.772.289 3.347.123.117 0  0 4.5 0 3.351.895.406 

Porcentaje de 
participación 

0,14 99,86 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Ancuya, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, alcanzó a ejecutar un 9.17% del total de los ingresos del sector medio 
ambiente; ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica 
que el Sistema General de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento 
básico, alcanzó un 69.85%. 
 
Cabe resaltar que este municipio presenta inconsistencias en su información; para el 
caso, en la Guía Ambiental reporta una cuantía de $435.382.548 como transferencia 
del SGP en Agua Potable y Saneamiento Básico; mientras que en el formato F27 del 
SIA reporta $483.082.245.   
 

  GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 
RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 14.000.000 293.463.700 0 0 0 307.463.700 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Ancuya, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Ancuya, según la 
informaci·n de la encuesta denomin· al rubro ñPrograma Subsidiosò, c·digo 3.1; la 
cuantía de los recursos dispuestos inicialmente fueron por valor de $58.665.523, y 
finalmente la suma de $55.820.478, siendo que de conformidad con lo girado por la 
nación a través del SGP debieron destinar mínimo $65.307.382, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. De acuerdo a la información reportada el 
municipio asignó menos recursos a lo establecido por la norma por lo tanto se 
requiere que este ente haga las salvedades pertinentes. Entonces, es pertinente 
anotar que el Municipio debe plantear un plan de mejoramiento en torno a asignar en 
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futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos a dicho propósito, en 
cuantía no inferior a la establecida en la citada disposición. Ahora, en lo que se 
refiere al manejo y destino de estos recursos, el Municipio informó que estos se 
destinaron a  la Unidad Especial de Servicios Públicos.  
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Ancuya, 
adquirió dos predios por valor de $11.000.000, según lo estipulado en el artículo 106 
de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993 y que determinan 
que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y 
por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $7.491.807, por consiguiente el 
Municipio si cumplió con esta obligación legal. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
El municipio de Ancuya para la vigencia 2009, según la guía ambiental, no adelantó 
proyectos de prevención y atención de desastres, su ejercicio ambiental se priorizó 
así:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Deforestación creciente  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona rural 
4. Degradación de suelos por procesos erosivos 
5. Contaminación por uso de agroquímicos 
 
Sin embargo, en la Guía Ambiental el municipio informa que dentro del rubro de 
atención y prevención de desastres presupuestó y ejecutó $5.000.000 en acciones 
como lo es la reparación de viviendas de personas de escasos recursos.  

 

 

MUNICIPIO DE ARBOLEDA 
 
El municipio de Arboleda está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 63 km2, cuya población 
urbana es de 1.680 habitantes y rural de 7.357, su economía agrícola se basa en la 
producción de café, caña, fique y frutales; y en el sector pecuario  ganado bovino de 
doble propósito, avícola y porcícola. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 200,00 

RESERVA 101,00 

ESPACIO PÚBLICO 8,00 

ZONAS DE RIESGO 81,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Arboleda durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $6.386.654.489, de los cuales el 
98.94% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.06% a otras fuentes, así: servicios públicos el 0.15% y porcentaje ambiental del 
impuesto predial el 0.08%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

 

Detalle 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 9.460.572 6.319.046.212 53.201.000 0  4.946.705  0 6.386.654.489 

Porcentaje de 
participación  

0,15 98,94 0,83 0,00 0,08 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

 
INVERSIONES 
 

El municipio de Arboleda, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 17.02% del total de los ingresos del sector medio 
ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica 
que el Sistema General de Participaciones realiza para agua potable y saneamiento 
básico, se sobrepasó en $502.958.846 lo presupuestado. 
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 
RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 599.702.012 487.514.849 0 0 0 1.087.216.861 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Arboleda, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información suministrada por el Municipio de Arboleda, respecto al 
cumplimiento del parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, según la encuesta el rubro se denomina 
ñAgua Potable y Saneamiento B§sicoò, c·digo 23203; no permite observar con 
claridad lo ejecutado por concepto de subsidios, pues solo da a conocer como 
presupuesto inicial $523.226.899 y final $487.514.349, siendo que de conformidad 
con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $77.497.461 
De otra parte en la misma encuesta, el municipio detalla que se invirtió en programa 
de Subsidios ï manejo de basuras ï manejo y uso de agua ï implementación del 
plan de saneamiento para el manejo de vertimientos. Entonces, se sugiere al 
Municipio plantear un plan de mejoramiento, en torno a especificar  los gastos  
ejecutados dentro del rubro Agua Potable y Saneamiento Básico ï APSB, para dar 
mayor claridad y tener certeza frente al aspecto que se está evaluando.  
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Arboleda, 
adquirió predios por valor de $34.860.000, cuantía enmarcada dentro de lo 
estipulado en el artículo 106 de la ley 1151 de 2007 regulatoria del 111 ley 99 de 
1993 que determina que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes 
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de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.779.134, 
por consiguiente el Municipio si cumplió con esta obligación legal. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
El municipio de Arboleda en la vigencia 2009, gestionó la aprobación de un proyecto 
para la prevención de desastres por valor de $1.400 millones, el cual se ejecuta 
durante la vigencia 2010. 
 
Es decir, el municipio desarrolló otras actividades de medio ambiente, de 
conformidad con su escala de prelación así:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana 
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Ausencia matadero 
 
Para la anterior problemática ambiental se elaboraron proyectos que durante la 
vigencia se ejecutaron en un porcentaje no superior al 40% para los tres primeros, 
información suministrada de conformidad a la Guía Ambiental vigencia 2009. 
 
De otra parte, para el sector de prevención y atención de desastres, el municipio 
designó un presupuesto inicial por valor de $55.860.000 y se ejecutó $40.860.000. 
 
 

MUNICIPIO DE BARBACOAS 
 
 
El municipio de Barbacoas está ubicado en la subregión pacífica del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  3.427 km2, cuya población 
urbana es de 13.032 habitantes y rural de 19.320, su economía agrícola se basa en 
la producción de plátano, yuca, maíz, cacao y arroz; y en el sector pecuario ganado 
bovino, porcino y avícola. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN no determinada 

RESERVA 6.600,00 

ESPACIO PÚBLICO 159,10 

ZONAS DE RIESGO 97.502.90 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
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INGRESOS 
 

El municipio de Barbacoas durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $3.169.636.379 de los cuales el 
88.49% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 11.51% a otras fuentes, así: Transferencias y regalías el 10.58%, porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 0.32%, fondo protección ambiental el 0.32% y  
servicios públicos 0.30%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente. 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERE

NCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSO

S PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 9.546.500 2.804.794.447 335.295.432 0 10.000.000 10.000.000 3.169.636.379 

Porcentaje de 
participación  

0,30 88,49 10,58 0,00 0,32 0,32 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Barbacoas según la información suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, se atendieron los ítems de agua potable y saneamiento básico, 
manejo y protección de recursos naturales, espacio público y prevención de 
desastres, para un avance del 30.55% del total de los ingresos. Ahora bien, si se 
tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 67.18%. 
   
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 
RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 15.433.737 866.173.147 73.045.624 13.748.000 0 968.400.508 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Barbacoas, realizó las siguientes acciones: 
 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2 del artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el 
fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio Barbacoas destinó 
finalmente la suma de $181.847.976, siendo que de conformidad con lo girado por la 
nación a través del SGP debieron destinar mínimo $161.487.211, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. De acuerdo a la encuesta CDN-100-08-01-
011 de agosto de 2010, en lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos 
para el FSRI, la información suministrada por el municipio no es clara, por tanto, en  
plan de mejoramiento deberán explicar si los recursos que se dispusieron para ese 
concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Barbacoas 
durante la vigencia 2009, no adquirió predios de conformidad con el artículo 106 de 
la ley 1151 de 2007  reglamentario del artículo 111 ley 99 de 1993, que determina 
que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y 
por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $29.283.573, cuantía de 
conformidad con la información suministrada a través del formato F06 del SIA; 

entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un 
plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que 
se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambienta que el municipio de Barbacoas 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Carencia de relleno sanitario  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana  
4. Perdida de biodiversidad 
5. Degradación de suelos por explotación minera 
 
Más sin embargo, el municipio adelantó algunas actividades como: 
 

 Caracterización  de la comunidad  ubicada en predios de zonas de alto riesgo 

 Concientización a la comunidad asentada en zonas de alto riesgo 

 Programa de construcción de vivienda para reubicar a familias ubicadas en 
zonas de alto riesgo 

 
Los recursos asignados para el sector de prevención y atención de desastres, el 
municipio de Barbacoas, los utiliza para la movilización y pago del cuerpo de 
bomberos. Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio 
deberá puntualizar la forma como invierte o destina los recursos al Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios. 
 
 

MUNICIPIO DE BELEN 
 
El municipio de Belén está ubicado en la subregión norte del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión  48 km2, cuya población urbana 
es de 3.201 habitantes y rural de 3.478, su economía se basa en la producción 
agrícola como café, caña y cultivos misceláneos; y en producción pecuaria de bovino 
de doble propósito y artesanías del cuero. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 475,00 

RESERVA 510,00 

ESPACIO PÚBLICO 38.50 

ZONAS DE RIESGO 715,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
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INGRESOS 
 

El municipio de Belén durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $477.972.905, de los cuales el 
98.85% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.05% a otros recursos para medio ambiente; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 472.972.905 0 5.000.000 0 0 477.972.905 

Porcentaje de 
participación  

0,00 98,95 0,00 1,05 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 

 
 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Belén, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, se adelantaron en un 71.8% sobre el total de ingresos. Ahora bien, si 
se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 75.04%. 
 

  GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

3.000.000 29.801.800 290.049.889 0 20.464.300 0 343.315.989 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Belén, realizó las siguientes acciones: 
  
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Belén destinó finalmente 
la suma de $69.824.037, siendo que de conformidad con lo girado por la Nación a 
través del SGP debieron destinar mínimo $67.876.291, para otorgar subsidios a 
través del mencionado fondo. De acuerdo a la encuesta CDN-100-08-01-011 de 
agosto de 2010, en lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el 
FSRI, la información suministrada por el municipio no es clara, por tanto, en  plan de 
mejoramiento deberán explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto 
fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Belén, no 
adquirió predios de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la ley 1151 
de 2007 modificatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determina que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $7.612.673, cuantía de conformidad con 
la información suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
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Prevención y atención de desastres 
 
Dentro del esquema que planteó el municipio de Belén para atender su problemática 
ambiental, se priorizó los siguientes proyectos los cuales se han ejecutado en un 
10%.   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo de relleno sanitario  
4. Inadecuado manejo de desechos sólidos 
5. Contaminación atmosférica 
 
Además, el municipio presupuestó para el sector prevención y atención de desastres 
la cuantía de $21.000.000 y se ejecutaron $21.600.000. 
 

 

MUNICIPIO DE BUESACO 
 
El municipio de Buesaco está ubicado en la subregión norte del Departamento, y 
tiene las siguientes características generales: extensión 620.3 km2, cuya población 
urbana es de 4.773 habitantes y rural de 17.552, su economía agrícola se basa en la 
producción de café, plátano, maíz, fríjol, yuca, arveja y frutales; en el sector pecuario 
ganadería doble propósito, avícola y porcícola. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN                  51.000    

RESERVA                    9.900    

ESPACIO PÚBLICO                         19    

ZONAS DE RIESGO                    1.111    

Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Buesaco durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $147.020.002, de los cuales el 
82.30% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 17.7% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 8.84%, porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 1.22%, servicios públicos 7.63%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 11.220.000 121.000.000 0 0 1.800.002 13.000.000 147.020.002 

Porcentaje 
de 

participación 
7,63 82,30 0,00 0,00 1,22 8,84 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Buesaco, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, alcanzó un 59.58% del total de los ingresos para actividades de medio 
ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica 
que el Sistema General de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento 
básico, sobrepasó en $20.579.998 lo presupuestado. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION DE 

RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 36.000.000 31.600.000 0 20.000.000 0 87.600.000 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Buesaco, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Buesaco destinó 
finalmente la suma de $88.310.000, siendo que de conformidad con lo girado por la 
Nación a través del SGP debieron destinar mínimo $6.150.000, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo.  En la circular externa CDN-100-08-01-011 
de agosto de 2010, en lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para 
el FSRI, la información suministrada por el municipio no es clara, por tanto, en plan 
de mejoramiento deberán explicar si los recursos que se dispusieron para ese 
concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Buesaco, 
no adquirió predios en virtud a lo dispuesto en el artículo 106 de la ley 1151 de 2007 
regulatoria del artículo 111 de la ley 99 de 1993 que determinan que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $14.624.364, cuantía de conformidad con la información 
suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Buesaco efectuó, 
contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así: 
  
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
3. Deforestación creciente  
4. Degradación de suelos por procesos erosivos 
5. Alto riesgo de desastres 
 
Pese a considerar los cinco principales problemas ambientales, no se elaboró 
proyecto alguno para adelantar gestión encaminada a su atención, más sin embargo, 
el municipio adelantó algunas actividades como: 

 Subsidios alimentarios para la población 

 Arrendamientos 

 Materiales de construcción 
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MUNICIPIO DE CHACHAGÛÌ 
 
 
El municipio de Chachagüí está ubicado en la subregión central del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 148 km2, cuya población 
urbana es de 5.943 habitantes y rural de 6.151, su economía agrícola se basa en la 
producción de café, maíz y fique; y en el sector pecuaria la ganadería  doble 
propósito, avicultura; también se destaca el Turismo. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 61,00 

RESERVA 50,00 

ESPACIO PÚBLICO   

ZONAS DE RIESGO   
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Chachagüí durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $4.123.606.301, de los cuales el 
93.31% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 6.69% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 5.43%, porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 0.74% y servicios públicos 0.52%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 59.465.923 3.942.716.321 0  0 81.424.057 40.000.000 4.123.606.301 

Porcentaje de 
participación  

1,44 95,61 0,00 0,00 1,97 0,97 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Chachagüí, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, adelantó un 14.40% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 88.02%. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION DE 

RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCIO
N DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 43.831.484 531.255.691 0 18.950.460 0 594.037.635 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Chachagüí, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Chachagüí en su 
información no permite distinguir con claridad el cumplimiento  de esta norma; de 
conformidad con lo girado por la Nación a través del SGP debieron destinar mínimo 
$74.094.796, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Al responder la 
Circular externa CDN-100-08-01-011 de agosto de 2010, sobre la disposición y 
manejo de estos recursos, el municipio informa que tiene una disponibilidad definitiva  
para el rubro denominado Subprograma Plan Departamental por valor de 
$140.731.316, los cuales se invirtieron en transferencia de PDA y en preinversión y 
diseño para optimización el acueducto rio Bermúdez. Lo anterior indica que el 
municipio destinó los recursos de que trata el parágrafo 2º del artículo 11 de la Ley 
1176 de 2007, a propósitos diferentes a los dispuestos en dicha norma, por tanto en 
un plan de mejoramiento deberá plantear una acción para efectos de volver a 
disponer los recursos equivalentes a por lo menos el 15% del total de los recursos 
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del SGP ï APSB, para la vigencia 2009 y destinarlos a los propósitos establecidos en 
dicha norma y que en adelante esta situación no se vuelva a presentar. 
 

 

Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Chachagüí, 
según la guía ambiental que allegó a la Contraloría Departamental de Nariño, 
adquirió predios por valor de $38.331.484, más sin embargo, constatado con el 
formato de contratación (presentado en la cuenta 2009) no se encuentra reportada la 
compra de dichos predios. De conformidad con lo estipulado en el artículo  106 de la 
ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $17.081.425, según la información 
suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, al parecer el Municipio no 
acató la norma mencionada, por lo tanto debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho propósito, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Chachagüí efectuó de su problemática 
ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas prevalecen en el siguiente orden:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Contaminación de fuentes de agua 
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
5. Deforestación creciente 
 
Pese a la relación priorizada, no se formularon proyectos que permitan atender cada 
una de las situaciones diagnosticadas por el Municipio. 
  
En cuanto a prevención y atención de desastres el municipio de Chachagüí informó 
que adelantó algunas actividades del caso las que generaron egresos por valor de 
$12.956.460. Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio 
deberá puntualizar la forma como invierte o destina los recursos al Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios. 
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MUNICIPIO DE COLON GENOVA 
 
El municipio de Colon Génova está ubicado en la subregión norte del Departamento 
y tiene las siguientes  características generales: extensión  82 km2, cuya población 
urbana es de 1.300 habitantes y rural de 8.500, su economía agrícola se basa en la 
producción de café, plátano, maíz, fríjol, caña panelera, tomate de mesa, yuca, 
frutales y pastos; y en el sector pecuario ganado bovino doble propósito, porcino, 
equino y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 210 

RESERVA 180 

ESPACIO PÚBLICO 1500 

ZONAS DE RIESGO 400 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Colón Génova durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $5.604.723.321, de los cuales el 
98.51% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.49% a otras fuentes, así: Servicios públicos el 0.26%, Transferencias y regalía 
el 0.17%, Fondo de protección ambiental el 0.58% y otros recursos para medio 
ambiente el 0.35%; tal  y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 14.898.480 5.556.461.386 9.862.989 19.577.782 7.122.684 32.800.000 5.640.723.321 

Porcentaje de 
participación  

0,26 98,51 0,17 0,35 0,00 0,58 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 
El municipio de Colón Génova, según la información  suministrada en las inversiones 
de la vigencia 2009, adelantó un 9.51% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 77.77%. 
 

   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

77.812.635 0 433.165.542 0 25.973.500 0 536.951.677 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Colón Génova, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Colón Génova destinó 
finalmente la suma de $90.920.865, ajustándose a lo establecido en la mencionada 
norma, para otorgar subsidios a través del citado fondo. Por consiguiente, en lo 
referente al destino que se dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio 
no reportó ninguna información, por tanto, mediante plan de mejoramiento deberá 
explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y 
en que concepto se invirtió. 
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Colón 
Génova, no adquirió predios de conformidad a lo señalado en el artículo 106 de la ley 
1151 de 2007 regulatorio de artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.521.345, cuantía de conformidad con 
la información suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear una acción de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
El Municipio de Colón Génova, en la guía ambiental establece el Alto riegos de 
desastres, como una prioridad en la problemática ambiental, de igual manera 
estableció que se ejecutaron proyectos en un 90%.  
 
De otra parte, efectuó la reubicación de viviendas situadas en zonas de riesgo por 
valor de $12.408.000. 
 

MUNICIPIO DE CONSACA 
 
El municipio de Consacá está ubicado en la subregión occidental del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  96 km2, su economía se 
basa en la producción agrícola como caña panelera, café, frijol, y en menor escala 
las hortalizas y frutales; y en producción pecuaria de ganado bovino y porcino. 
  
Este municipio fue uno de los que no presentó la guía ambiental correspondiente a la 
vigencia 2009. 
 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Consacá, realizó las siguientes acciones: 
 

Subsidios (SGP) 
 
En la información solicitada por la Contraloría Departamental de Nariño, mediante 
Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010,  el Municipio de 
Consacá no da claridad de la disponibilidad final para el fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos contemplado en el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 
de 2007; pues registra una apropiación definitiva de $1.023.530.007 en el rubro 2430 
denominado ñaguaò. Que revisada la información presentada en la cuenta a través de 
SIA, se pudo determinar que el valor que reportan como asignado al FSRI, es el 
mismo que corresponde al presupuesto definitivo del sector APSB. En tal medida, el 
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municipio de Consacá (Nariño) no manejó una asignación específica para dicho 
fondo, ni siquiera en la cuantía mínima establecida en la norma citada. Por lo tanto,  
el municipio deberá presentar un plan de mejoramiento y plantear una acción para 
efectos de volver a disponer los recursos equivalentes a por lo menos el 15% del 
total de los recursos del SGP ï APSB, para la vigencia 2009 y destinarlos a los 
propósitos establecidos en dicha norma y que en adelante esta situación no se 
vuelva a presentar. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
Revisado el formato de contratación allegado por el Municipio de Consacá a través 
del sistema integrado de auditorías - SIA, se constató que para la vigencia 2009 este 
municipio no adquirió predios en virtud a lo contemplado en el artículo 106 de la ley 
1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $1.379.650.758, cuantía de conformidad 
con la información suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo 
que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir, de acuerdo a la norma, en la vigencia evaluada y también, 
comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en 
la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 

 
Por falta de información de parte del municipio de Consacá se desconoce que 
clasificación le dieron a la problemática ambiental, sin embargo,  en la Circular 
Externa No. CDN-100-08-01-011 de 31 de agosto de 2010, el Municipio permite 
evidenciar la realización de algunas actividades encaminadas a atender situaciones 
puntuales de prevención y atención de desastres con una disponibilidad presupuestal 
de $9.569.309. Por consiguiente, como en la encuesta ordenada mediante circular 
externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 este ente no suministra 
información,  a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta cuanto presupuesto apropió (si lo realizó), porque no presupuestó (si 
no lo hizo), cuanto ejecutó finalmente y la forma como invirtió o destinó los recursos 
en cada una de las acciones que hubiese contemplado, como también en el mismo 
plan, deberá explicar el destino de los recursos que se hubiesen dejado de invertir en 
la vigencia evaluada, si hubiere lugar a esto último. 
 
 

MUNICIPIO DE CORDOBA 
 

El municipio de Córdoba está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión  282 km2, cuya población urbana 
es de 2.199 habitantes y rural de 11.544, su economía agrícola se basa en la 
producción de arveja, papa, maíz, frijol, zanahoria y misceláneos; y en el sector 
pecuaria ganado bovino  leche, bovino carne, porcino y otras especies menores. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 400,00 

ESPACIO PÚBLICO 20,00 

ZONAS DE RIESGO 50,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
 
INGRESOS 
 

El municipio de Córdoba durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $10.231.934.766, de los cuales el 
99.83% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.17% a otros recursos para medio ambiente; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFEREN

CIAS Y  
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 10.214.934.720 0 17.000.000 46 0 10.231.934.766 

Porcentaje de 
participación  

0,00 99,83 0,00 0,17 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 

 

 

 
 

INVERSIONES 
 
El municipio de Córdoba, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, adelantó un 5.58% sobre el total de los ingresos antes anotados, para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
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únicamente la transferencia específica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 91.25%. 
 
  

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION DE 

RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 21.000.000 538.500.000 5.500.000 6.000.000 0 571.000.000 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Córdoba, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El Municipio de Córdoba no presentó información que permita verificar el 
cumplimiento del parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con lo girado por 
la nación  a través del SGP debieron destinar mínimo $91.314.077 para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009,  si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Córdoba, 
no adquirió predios de conformidad con lo estipulado en los artículos 111 ley 99 de 
1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $10.570.721, cuantía de conformidad con la información 
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suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Córdoba efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Carencia de relleno sanitario  
2. Ausencia de Matadero  
3. Contaminación por uso de agroquímicos  
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Deforestación creciente 
 
 

MUNICIPIO DE CUASPUD CARLOSAMA 
 
El municipio de Cuaspud Carlosama está ubicado en la subregión occidental del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión 52 km2,  de 
topografía ligeramente ondulada y montañosa, cuya población urbana es de 2.340 
habitantes y rural de 6.858, su economía se basa en la producción agrícola como 
arveja, maíz, frijol, haba y papa; y en producción pecuaria de ganadería para leche, 
porcícola y avícola. 
 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 100,00 

RESERVA 50,00 

ESPACIO PÚBLICO 5,00 

ZONAS DE RIESGO 250,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Cuaspud Carlosama durante la vigencia 2009, para los conceptos de 
medio ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $817.921.253, de los 
cuales el 93.05% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
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básico (SGP) y el 6.95% al fondo de protección ambiental; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 761.089.253 0 0 0 56.832.000 817.921.253 

Porcentaje de 
participación 

0,00 93,05 0,00 0,00 0,00 6,95 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 

 

 
 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Cuaspud Carlosama, según la información suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, adelantó un 62.35% sobre el total de los ingresos 
antes anotados, para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, 
si se tiene en cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General 
de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 
62.35%. 
 

   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

24.899.368 36.150.000 414.971.156 16.469.000 17.500.000 0 509.989.524 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Cuaspud Carlosama, realizó las siguientes acciones: 
 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Cuaspud Carlosama 
destinó finalmente la suma de $21.493.198, siendo que de conformidad con lo girado 
por la Nación a través del SGP debieron destinar mínimo $114.163.388, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, es pertinente anotar que el 
Municipio debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también comprometerse a que, en adelante, asignará recursos a dicho propósito en 
cuantía no inferior a la establecida en la citada disposición. En lo referente al destino 
que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó ninguna 
información, por tanto, en el mismo plan deberán explicar si los recursos que se 
dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se 
invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Cuaspud 
Carlosama, no adquirió predios de conformidad con lo estipulado en el artículo 106 
de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan 
que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y 
por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $7.768.368, cuantía de conformidad 
con la información suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo 
que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Cuaspud Carlosama efectuó de su 
problemática ambiental, no contempló lo relacionado con prevención y atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
3. Contaminación de fuentes de agua  
4. Deforestación creciente 
5. Contaminación por uso de agroquímicos 
 
Pese a no clasificarlo dentro de las prioridades, el municipio suministró materiales 
para el programa de prevención y atención de desastres por valor de $12.654.850 y 
convenio interadministrativo con cuerpo de bomberos voluntarios del municipio de 
Ipiales por valor de $4.845.150. 
 

MUNICIPIO DE CUMBAL 
 
El municipio de Cumbal está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión 677 km2, su población total es de 
32.000 habitantes, su economía pecuaria se basa en la producción de ganado para 
leche y especies menores y en el sector agrícola produce papa, maíz y misceláneos 
como también la industrialización de la leche. 
 
El municipio de Cumbal (N.) fue uno de los que no presentó la Guía Ambiental 
correspondiente a la vigencia 2009 a la Contraloría Departamental de Nariño. 
 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Cumbal, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información solicitada por la Contraloría Departamental de Nariño, mediante 
Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010,  el Municipio no 
es claro frente al cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 11 de la ley 1176 de 2007, 
para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos; pues manifiesta una 
disponibilidad final de $686.455.146, donde contempla diversos ítems.  
 
Entonces, es pertinente anotar que el Municipio debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a comprometerse a que, en adelante, asignará recursos a 
dicho propósito en cuantía no inferior a la establecida en la citada disposición. En lo 
referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no 
reportó información de manera clara, por tanto, en el mismo plan deberán explicar si 
los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y en que 
conceptos se invirtieron. 
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
Revisado el formato de contratación allegado por el Municipio de Cumbal a través del 
sistema integrado de auditorías SIA, se constató que para la vigencia 2009 este 
municipio no adquirió predios en virtud a lo contemplado en el artículo 106 de la ley 
1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $1.772.387, cuantía de conformidad con 
la información suministrada a través del formato F06 del SIA; entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la circular antes mencionada el Municipio manifiesta que contó con una 
disponibilidad final para este rubro de $15.000.000, de los cuales invirtió una cuantía 
de $10.000.000 en el sistema de prevención de desastres y $5.000.000 en subsidios 
por desastre natural. 
 
 

MUNICIPIO DE CUMBITARA 
 
 
El municipio de Cumbitara está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 344.57 km2, de topografía 
plana, ondulada, colinas bajas, zonas escarpadas y montañosas; cuya población 
urbana es de 1.646 habitantes y rural de 9.961; su economía agrícola se basa en la 
producción de cacao, caña, plátano, yuca, maíz, frijol, maní y arroz; y en el sector 
pecuario ganado bovino, equino, especies menores y piscicultura. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 38,5 

RESERVA 158,6 

ESPACIO PÚBLICO   

ZONAS DE RIESGO   
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
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INGRESOS 
 

El municipio de Cumbitara durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $350.028.854, de los cuales el 
90.85% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 9.15% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 3.43%, porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 2.68% y servicios públicos 3.04%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 10.636.611 318.000.000 0 0 9.392.243 12.000.000 350.028.854 

Porcentaje de 
participación 

3,04 90,85 0,00 0,00 2,68 3,43 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 
 

  

 

 

 
INVERSIONES 
 

El municipio de Cumbitara, según la información suministrada en las inversiones en 
la vigencia 2009, se sobrepasó en $6.768.545 del monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. 
 
Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el 
Sistema General de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, 
se excedió en $36.768.545. 
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 15.295.000 287.002.399 0 54.500.000 0 356.797.399 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Cumbitara, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Cumbitara de conformidad 
con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $43.200.000, 
pero según la información suministrada a través de la Encuesta Ambiental registra 
que finalmente en el c·digo presupuestal denominado ñSubsidios ley 142 de 1994ò 
se dispuso $107.148.972, los cuales en su totalidad se destinaron en la prestación de 
servicios públicos. En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el 
FSRI, el municipio reportó información de manera general, por tanto, a través de plan 
de mejoramiento deberán explicar de manera detallada como se dispusieron los 
recursos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Cumbitara, 
no adquirió predios en virtud a lo dispuesto en al artículo 106 de la ley 1151 de 2007 
regulatorio del artículo 111 de la ley 99 de 1993, que determina que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debió 
dedicar un valor no inferior a $16.973.666, entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
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evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
    
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Cumbitara efectuó de su problemática 
ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas se priorizó:   
 
1. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección  
2. Contaminación por uso de agroquímicos  
3. Degradación de suelos por explotaciones mineras  
4. Deforestación creciente 
5. Ausencia de Matadero 
 
En la información suministrada por el municipio mediante Circular Externa No. CDN-
100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010, vigencia 2009, el presupuesto final para el 
sector de prevención y atención desastres fue de $155.000.000 y ejecutó un total de 
$154.379.947, adelantando actividades como: 
 

1. Construcción de muros de contención gaviones en áreas erosionadas 

2. Manejo y canalización lugares puntuales en la vertiente San Pablo 

3. Adquisición de materiales de construcción 

4. Arrendo de viviendas 

5. Subsidio alimentación, salud y educación familias afectadas 

 
Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
puntualizar de manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada 
una de las anteriores actividades.  

 
 

MUNICIPIO DE EL CHARCO 
 
El municipio de El Charco está ubicado en la subregión pacifica del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 2.485 km2, de topografía 
ondulada conformada por costas bajas, llanuras costeñas, colinas bajas, su 
economía agrícola se basa en la producción de plátano, coco, cacao y frutales; 
además, la explotación de madera y en minería. 
 
Este municipio fue uno de los que no entregó la Guía Ambiental correspondiente a la 
vigencia 2009 a la Contraloría Departamental de Nariño. 
 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Charco, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
En la información solicitada por la Contraloría Departamental de Nariño, mediante 
Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010, el Municipio no 
deja entrever  de manera clara el cumplimiento del parágrafo 2, artículo 11 de la ley 
1176 de 2007, para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que 
de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP, se debe otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de un plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo, en que conceptos fueron 
invertidos y que en adelante esta situación no se vuelva a presentar. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
Revisado el formato de contratación allegado por el Municipio de El Charco a través 
del sistema integrado de auditorías - SIA, se constató que para la vigencia 2009 este 
municipio no adquirió predios en virtud de lo contemplado en el artículo 106 de la ley 
1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debió dedicar un valor no inferior a $33.117.394, entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 

 
Por falta de información de parte del municipio se desconoce que clasificación le 
dieron a la problemática ambiental; sin embargo, mediante Circular Externa No. 
CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 el Municipio de El Charco, puntualiza 
que obtuvo un presupuesto final en el sector de prevención y atención de desastres 
de $14.501.288.116, de los cuales invirtió en proyectos $55.000.000. Por 
consiguiente, como en la encuesta ordenada mediante circular externa antes citada 
este ente no suministra información clara, a través de un plan de mejoramiento el 
municipio deberá puntualizar de manera exacta cuanto presupuesto apropió (si lo 
realizó), porque no presupuestó (si no lo hizo), cuanto ejecutó finalmente y la forma 
como invirtió o destinó los recursos en cada una de las acciones que hubiese 
contemplado, como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que 
se hubiesen dejado de invertir en la vigencia evaluada, si hubiere lugar a esto último. 
 

 
MUNICIPIO DE EL CONTADERO 

 
El municipio de El Contadero está ubicado en la subregión sur del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 42.27 km2, de topografía 
quebrada, cuya población urbana es de 1.910 habitantes y rural de 4.757, su 
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economía se basa en la producción agrícola como papa, arveja, maíz y tomate de 
árbol; y en el sector pecuario bovino doble propósito, avicultura y porcicultura. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 240,00 

RESERVA 0 

ESPACIO PÚBLICO 30,00 

ZONAS DE RIESGO 14,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de El Contadero durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $3.895.884.492 de los cuales el 
99.35% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.65%  a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 0.51%,  porcentaje 
ambiental del impuesto predial el  0.14%; tal y como se puede observar en el cuadro 
siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFEREN

CIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 3.870.639.969 0 0 5.328.719 19.915.804 3.895.884.492 

Porcentaje de 
participación 

0,00 99,35 0,00 0,00 0,14 0,51 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 
El municipio de El Contadero, según la información  suministrada en las inversiones 
de la vigencia 2009, ejecutó un 6.42% sobre el total de los ingresos antes anotados, 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 63.45%. 
 

  GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

16.360.690 11.000.000 207.094.395 0 15.985.000 0 250.440.085 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Contadero, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, según la información allegada mediante la 
Encuesta ambiental el municipio de El Contadero  en su rubro 22010406 denominado 
ñSubsidios fondo de solidaridad y redistribución del ingresoò, destinó finalmente la 
suma de $55.415.661, ajustándose a lo establecido en la citada norma, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo, y giró a la Empresa de Servicios Públicos 
de acueducto, alcantarillado y aseo COOPSERCONT, para subsidiar el consumo de 
los tres servicios a estratos 1, 2 y 3 del municipio del valor de $21.546.585. Entonces 
el municipio a través de plan de mejoramiento deberán explicar de manera detallada 
como se dispuso el excedente de los recursos destinados en el FSRI. 
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de El 
Contadero, no adquirió predios en cumplimiento a lo establecido en el artículo 106 de 
la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que 
el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por 
lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.077.023, entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe realizar un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de El Contadero 
efectuó, incluye lo relacionado con prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Deforestación creciente  
3. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
4. Alto riesgo de desastres 
5. Contaminación por uso de agroquímicos 
 
Se observa que el presupuesto final en el sector de prevención y atención de 
desastres vigencia 2009, para el municipio de El Contadero fue de $48.802.596 y se 
invirtió $33.951.000. 
 
De otra parte el Municipio ejecutó las siguientes actividades dentro de los proyectos 
de prevención y atención de desastres: 
 

 Convenio con Bomberos Voluntarios por $4.000.000 

 Apoyo a Defensa Civil $5.000.000 

 Adecuación de áreas urbanas y rurales en zona de alto riesgo $8.674.000 

 Inversiones en infraestructura física de prevención por $6.277.000 

 Desalojo de derrumbos en diferentes vías del municipio debido a la ola 
invernal $10.000.000. 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta la diferencia entre el presupuesto final y la 
inversión en el sector Prevención y Atención de Desastres, a través de un plan de 
mejoramiento el municipio deberá explicar el destino de los recursos que se dejaron 
de invertir en la vigencia evaluada.  
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MUNICIPIO DE EL PEÑOL 
 
El municipio de EL Peñol está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 11,9 km2, de topografía 
quebrada y varios niveles de altitud que van desde 480 a 2200 msnm, cuya 
población urbana es de 1.952 habitantes y rural de 6.741, su economía se basa en la 
producción agrícola como café, cacao, maíz, fríjol, yuca y maní; y en producción 
pecuaria de ganado bovino doble propósito. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 2.102,00 

RESERVA 1.407,00 

ESPACIO PÚBLICO 34,00 

ZONAS DE RIESGO 575,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de El Peñol durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $4.818.192.104, de los cuales el 
99.85% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.15%  al fondo de protección ambiental; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 4.811.192.104 0 0 2 x mil 7.000.000 4.818.192.104 

Porcentaje de 
participación 

0,00 99,85 0,00 0,00 0,00 0,15 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 
El municipio de El Peñol, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, adelantó un 11.35% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$38.414.722. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 14.200.000 502.314.019 23.000.000 7.530.000 0 547.044.019 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Peñol, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 

En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, según la información suministrada por el 
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municipio a través de la Encuesta de biodiversidad, en el rubro 310302 de nominado 
ñSubsidios Ley 142 de 1994ò estableci· una apropiación inicial de $62.000.000 y 
definitiva de $75.244.394, ajustándose a lo establecido en la citada norma, para 
otorgar subsidios a través del mencionado fondo, de los cuales se transfirió a 
ACOOPEÑOL por concepto de subsidios $17.000.000,. Entonces, el municipio a 
través de un plan de mejoramiento deberá explicar en qué conceptos se invirtieron 
los recursos que sobraron de lo presupuestado. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de El Peñol, 
adquirió un predio por valor de $6.000.000, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determina que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $8.157.919. Cabe 
anotar que el valor registrado por el municipio como compra de predio, confrontado 
con el formato de contratación del sistema integrado de auditorías - SIA, no se 
encontró su registro.  Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de El Peñol 
presenta, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Deforestación creciente  
4. Ausencia de Matadero 
5. Inadecuado sistema de acueducto y alcantarillado 
 
El Municipio, para el sector de prevención y atención de desastres, realizó una 
apropiación final por $10.000.000 y ejecutó $7.530.000, distribuido así: 
 

 Suministro de materiales de construcción para población pobre y vulnerable 

 Suministro de materiales de construcción para vivienda afectadas por el 
invierno 

 Auxilio de arrendamiento a personas afectadas por el invierno  
 

Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
puntualizar de manera exacta las cantidades invertidas en cada una de las 
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actividades antes relacionadas y en el mismo plan explicar el destino de los recursos 
que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 

 
MUNICIPIO DE EL ROSARIO 

 
El municipio de El Rosario está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 566 km2, de topografía 
plana en el valle del Patía, altitudes desde 560 msnm hasta 2380 msnm, cuya 
población urbana es de 2.920 habitantes y rural de 10.500, su economía agrícola se 
basa en la producción de café, plátano, yuca, maíz, fríjol, caña y frutales; y en el 
sector pecuario ganado bovino doble propósito, especies menores y explotación 
piscícola. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : 
AREA 
(Has) 

PROTECCIÓN 1.559,00 

RESERVA 1.300,00 

ESPACIO PÚBLICO 10,00 

ZONAS DE RIESGO 2.670,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 
El municipio de El Rosario durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $2.932.339.188, de los cuales el 
99.32% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.68% al fondo de protección ambiental; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO  
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 2.912.339.188 0 0 0 20.000.000 2.932.339.188 

Porcentaje de 
participación 

0,00 99,32 0,00 0,00 0,00 0,68 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 
El municipio de El Rosario, según información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 17.70% sobre el total de los ingresos antes anotados, para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 75.80%. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION DE 

RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 12.000.000 493.418.205 0 13.604.445 0 519.022.650 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Rosario, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de El Rosario en la Encuesta 
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ambiental allegada a este Ente de Control informa que en el rubro denominado 
ñSubsidios Servicios p¼blicos ley 142 del 94ò, c·digo 2301040103, destin· 
inicialmente $62.354.520 y  finalmente  $25.354.520, siendo que de conformidad con 
lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $99.702.421, para 
otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, es pertinente anotar que 
el Municipio debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también comprometerse a que, en adelante, asignará recursos a dicho propósito en 
cuantía no inferior a la establecida en la citada disposición. En lo referente al destino 
que se dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó 
información, por tanto a través del mismo  plan deberá explicar si los recursos que se 
dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y en que conceptos y 
cantidades se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de El Rosario, 
no adquirió predios en virtud a lo establecido en el artículo 106 de la ley 1151 de 
2007 regulatorio de 111 ley 99 de 1993, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debió dedicar 
un valor no inferior a $13.190.454. Entonces, siendo que el Municipio no acató la 
norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
  

 Prevención y atención de desastres 

 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de El Rosario 
realizó no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1.  Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2.  Contaminación de fuentes de agua 
3.  Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
4.  Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
5.  Inadecuado manejo de desechos sólidos 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$13.000.000 y ejecutó $12.900.000, adelantando algunas obras dirigidas a este 
sector. Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
puntualizar de manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada 
una de las obras que dice se adelantaron es este sector.    
 

 



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 61 

MUNICIPIO DE EL TABLON DE GOMEZ 
 
El municipio de El Tablón de Gómez, está ubicado en la subregión norte del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  315 km2, 
de topografía plana el corregimiento las Mesas y la mayor parte del área del 
municipio con pendientes del 20-50%, la población urbana es de 4.671 habitantes y 
rural de 8.426, su economía agrícola se basa en la producción de café, maíz, 
plátano, yuca  y arveja; y la producción pecuaria de ganado bovino de doble 
propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 6.700,00  

RESERVA 3.800,00  

ESPACIO PÚBLICO 25,00  

ZONAS DE RIESGO 300,00  
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 
El municipio de El Tablón de Gómez, durante la vigencia 2009, para los conceptos de 
medio ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $733.550.004, de los 
cuales el 98.64% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
básico (SGP) y el 1.36% al fondo de protección ambiental; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 723.550.004 0 0 0 10.000.000 733.550.004 

Porcentaje de 
participación 

0,00 98,64 0,00 0,00 0,00 1,36 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de El Tablón de Gómez, según información suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, fue exactamente igual al valor presupuestado en los 
ingresos; pero si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el 
Sistema General de Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, 
se excede en $46.057.310. 
 
 

  GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

18.007.310 16.050.000 677.492.694 0 22.000.000 0 733.550.004 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Tablón de Gómez, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2, Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, según la información suministrada en la 
Encuesta Ambiental vigencia 2009, el municipio de El Tablón de Gómez, reporta que 
en el rubro: 23020407 Subsidios 230602020503 Subsidios, inicialmente se 
presupuesto $75.000.000 y finalmente  $166.372.187, siendo que de conformidad 
con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $101.623.904, 
para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. En lo referente al destino que 
se dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio reportó que invirtieron en 
subsidios de acueducto, alcantarillado y aseo $28.706.059, pero no se registran otras 
inversiones, por lo tanto a través de plan de mejoramiento el municipio  deberá 
explicar en que otros conceptos, con sus respectivos valores, se invirtieron los 
recursos destinados para subsidios. 
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de El Tablón 
de Gómez, adquirió predios por valor de $55.700.000,  esto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.661.745.  
Compras que no están relacionadas dentro del formato de contratación del municipio 
allegado a la Contraloría Departamental de Nariño a través del sistema integral de 
auditorías - SIA. Por consiguiente, como el Municipio no acató la norma mencionada, 
debe realizar un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos 
los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, 
comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en 
la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de El Tablón de 
Gómez, presentó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Carencia de relleno sanitario  
3. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
4. Degradación de suelos por procesos erosivos 
5. Pérdida de biodiversidad 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$21.000.000 y ejecutó $14.477.400, adelantando algunas obras dirigidas a la 
prevención y atención de desastres. Por consiguiente, como la información 
suministrada en la encuesta ordenada mediante circular externa No. CDN-100-08-01-
011 del 31 de agosto de 2010 no es clara, a través de un plan de mejoramiento el 
municipio deberá puntualizar de manera exacta, la forma como invirtió o destinó los 
recursos, en cada una de las obras antes mencionadas como también, en el mismo 
plan, explicar el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia 
evaluada. 
 

MUNICIPIO DE EL TAMBO 
 
El municipio de El Tambo, está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 1.271 km2, de topografía 
ondulada, cuya población urbana es de 6.475 habitantes y rural de 12.892, su 
economía agrícola se basa en la producción de café, plátano,  fríjol, maíz, fique, 
pastos naturales y de corte; y en el sector pecuario ganado bovino doble propósito, 
porcino, avícola y cuyícola. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 60 

RESERVA 1450 

ESPACIO PÚBLICO 200 

ZONAS DE RIESGO 21440 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de El Tambo, durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $676.117.379 de los cuales el 
92.07% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 7.93% a otras fuentes, así: servicios públicos el 5.99% y otros recursos para 
medio ambiente el 1.93%, tal  y como se puede observar en el cuadro siguiente. 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 40.469.513 622.483.028 0 13.072.782 92.056 0 676.117.379 

Porcentaje de 
participación 

5,99 92,07 0,00 1,93 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de El Tambo, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, adelantó un 73.80% sobre el total de los ingresos antes anotados, 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. 
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 144.308.600 353.736.331 0 950.680 0 498.995.611 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de El Tambo, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de el Tambo en la información 
allegada a través de la encuesta de biodiversidad, situó inicialmente un presupuesto 
de $90.000.000 y la disposición definitiva por valor de $139.070.600; siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP debieron destinar mínimo 
$93.372.454, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. En lo referente 
al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó 
información de manera clara, por tanto, a través de plan de mejoramiento deberán 
explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y 
en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de El Tambo, 
adquirió un predio por valor de $9.000.000, esto en virtud a lo expuesto en el artículo 
106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.992.272, por 
consiguiente el Municipio si cumplió con esta obligación legal. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de El Tambo 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1.  Contaminación de fuentes de agua  
2.  Deforestación creciente 
3.  Deficiencias técnicas, sanitarias y ambientales en el matadero  
4.  Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
5.  Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
 
El municipio presupuestó inicialmente $10.000.000 y final $5.950.680, de los cuales 
en Prevención invirtió $180.000 y por concepto de Atención de Desastres $770.000. 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta la diferencia entre el presupuesto final y la 
inversión en el sector Prevención y Atención de Desastres, a través de un plan de 
mejoramiento el municipio deberá explicar el destino de los recursos que se dejaron 
de invertir en la vigencia evaluada.  
 

MUNICIPIO DE FRANCISCO PIZARRO 
 
El municipio de Francisco Pizarro, está ubicado en la subregión pacifica del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  956 km2,  
topografía de baja altitud sobre el nivel del mar, cuya población urbana es de 5.884 
habitantes y rural de 6.340, su economía agrícola se basa en la producción de 
plátano, arroz, yuca, coco y otros frutales; y en el sector pecuario especies menores 
y la pesca marina. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 103.607,00 

RESERVA 94.388,00 

ESPACIO PÚBLICO  0 

ZONAS DE RIESGO  0 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Francisco Pizarro, durante la vigencia 2009, para los conceptos de 
medio ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $4.957.925.426,                 
de los cuales el 94.70% corresponde a la transferencia de agua potable y 
saneamiento básico (SGP) y el 5.30%  a otras fuentes, así: Transferencias y regalías 
el 5.20% y fondo de protección ambiental el 0.10%; tal y como se puede observar en 
el cuadro siguiente: 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 4.694.925.426 
258.000.00

0 
0 0 5.000.000 4.957.925.426 

Porcentaje de 
participación 

0,00 94,70 5,20 0,00 0,00 0,10 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Francisco Pizarro, según la información suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, adelantó un 13.98% sobre el total de los ingresos 
antes anotados, para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, 
si se tiene en cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General 
de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 
92.27%. 
 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 25.000.000 618.512.841 0 50.000.000 0 693.512.841 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Francisco Pizarro, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el Municipio de Francisco Pizarro, en la 
información allegada a este Ente de Control reporta que en el presupuesto de la 
vigencia 2009, se dispuso los recursos del 15% para el subsidio de agua potable y 
saneamiento básico, en el código No. 26030301 denominado Subsidio Agua potable 
y saneamiento básico ï Ley 1176 de 2007, con una aprobación inicial de 
$73.000.000 y disponibilidad definitiva de $3.000.000; así mismo manifiesta que no 
se realizó la transferencia de estos recursos, porque en este municipio no existe 
empresa de servicios públicos y estos servicios los presta directamente el Municipio 
a la comunidad, siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del 
SGP debieron destinar mínimo $73.294.095, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. Entonces, siendo que el municipio no acató la norma 
mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos en la cuantía establecida en la citada disposición, de otra parte y en lo en lo 
referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, la información 
suministrada por el municipio no es clara, por tanto, en plan de mejoramiento deberá 
explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y 
en que conceptos y valores respectivos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Francisco 
Pizarro, no adquirió predios  de conformidad con lo estipulado en los artículos 111 ley 
99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $1.953.940, entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe realizar un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Francisco Pizarro 
efectuó,  contempló en un quinto lugar lo relacionado con prevención y atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
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2. Inadecuado manejo de desechos sólidos  
3. Inadecuado manejo de relleno sanitario  
4. Ausencia de Matadero 
5. Alto riesgo de desastres 
 
Según la Guía Ambiental de la vigencia evaluada, frente a dicha problemática se 
formularon proyectos los cuales se han adelantado en un 50%. De acuerdo a la 
información suministrada en la encuesta, solicitada mediante la Circular Externa No. 
CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010, el municipio presupuestó para el 
sector de prevención y atención de desastres $50.000.000 y ejecutó $8.514.800, en 
obras como: 
 

 Atención a población desplazada 

 Adquisición de motobomba para atender posibles situaciones de emergencia 
 
Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá explicar el 
destino de los recursos económicos que se dejaron de invertir en la vigencia 
evaluada como también los valores correspondientes a cada obra ejecutada.  
 
 

MUNICIPIO DE FUNES 
 
El municipio de Funes, está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión 407 km2, de topografía montañosa 
destacándose seis accidentes orográficos, cuya población urbana es de 2.438 
habitantes y rural de 6.108, su economía agrícola se basa en la producción de frijol, 
arveja, trigo, papa, maíz, café, plátano y frutas; y en el sector pecuario ganado 
bovino doble propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 1500 

RESERVA 160 

ESPACIO PÚBLICO 55 

ZONAS DE RIESGO 800 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Funes, durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $367.627.053, de los cuales el 
98.91% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.09% al porcentaje ambiental del impuesto predial, tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente. 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 363.627.053 0 0 4.000.000 0 367.627.053 

Porcentaje de 
participación 

0,00 98,91 0,00 0,00 1,09 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Funes, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, adelantó un 98.63% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

300.000 35.438.645 318.350.732 0 8.504.060 0 362.593.437 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Funes, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
La información suministrada por el municipio de Funes a través de la Encuesta 
Ambiental solicitada mediante la Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de 
agosto de 2010,  no es clara frente al cumplimiento de la ley 1176 de 2007, parágrafo 
2 del Artículo 11, para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, el 
municipio únicamente da a conocer a la CDN que mediante el Código 211.4.3 
denominado ñAgua potable y Saneamiento b§sicoò, realizó una apropiación inicial de  
$281.000.000 frente a una apropiación definitiva de $653.356.678,46 y compromisos 
por $422.696.132; y de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP 
debieron destinar mínimo $54.544.058, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de mejoramiento, el municipio 
deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo apropiación de recursos, 
porque valor final se hizo y en que concepto, con sus respectivos valores,  fueron 
invertidos; de lo contrario deberá explicar porque no se apropió recursos en el sector. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Funes, 
adquirió predios por valor de $8.150.000, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $8.015.210. Pero  
constatando con el formato de contratación del municipio remitido a través del 
sistema integral de auditorías - SIA, no se reportó la compra de dichos predios. 
Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe realizar un 
plan de mejoramiento, en torno a que el valor del predio adquirido sea debidamente 
reportado en el SIA, como también a asignar en futuros presupuestos los recursos 
que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada, igualmente comprometerse a que, 
en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida 
en la citada disposición. 
    
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Funes efectuó,  
contempló en cuarto lugar en importancia lo relacionado con  prevención y atención 
de desastres, así:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
3. Deforestación creciente  
4. Alto riesgo de desastres 
5. Deficiencias técnicas sanitarias y ambientales en el matadero 
 
Dentro de la problemática ambiental se adelantó un proyecto el cual se ejecutó en un 
25%, del cual no se conoce el nombre del proyecto ni el valor ejecutado. Además, 
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finalmente el municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de 
desastres $20.000.000 y ejecutó $13.156.670. Por consiguiente, a través de un plan 
de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de manera exacta las cantidades 
invertidas en cada una de las acciones o proyectos propios del sector y, en el mismo 
plan, explicar el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia 
evaluada. 
 

MUNICIPIO DE GUACHUCAL 
 
El municipio de Guachucal, está ubicado en la subregión sur del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 170 km2, de topografía 
ondulada, plana y montañosa de suelo rocoso y orgánico, cuya población urbana es 
de 2.536 habitantes y rural de 3.182, su economía agrícola se basa en la producción 
de papa, maíz, frijol, arveja, hortalizas y frutales; en el sector pecuario ganado bovino 
leche y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 500  

RESERVA 4.000  

ESPACIO PÚBLICO 30  

ZONAS DE RIESGO 65  
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Guachucal durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $3.713.957.189, de los cuales el 
16.40% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 83.60% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 0.38%, otros 
recursos para medio ambiente el 83.22%; tal y como se puede observar en el cuadro 
siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCIO

N 
AMBIENTAL 

(1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 609.007.043 0 
3.090.875.37

0 
0 14.074.776 3.713.957.189 

Porcentaje de 
participación 

0,00 16,40 0,00 83,22 0,00 0,38 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Guachucal, según información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, sobrepasó en $1.316.769.385 el monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras  fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. 
 
Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia específica que el 
Sistema General de Participaciones realiza para agua potable y saneamiento, 
también se excedió  en $1.352.769.385. 
 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 27.179.000 4.978.890.774 0 24.656.800 0 5.030.726.574 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Guachucal, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Guachucal informa en la 
Encuesta ambiental que en el código 230103, el cual se distribuye así: 2301030101 
Acueducto; 2301030202 alcantarillado y 2301030305 Aseo, se presupuesto la suma 
de $88.718.113 y disponibilidades dadas por $57.910.944, valor correspondiente a 
las transferencias efectuadas a la Empresa de Servicios Públicos, siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió destinar mínimo 
$85.951.056, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, 
siendo que el municipio no acató la norma mencionada, debe platear plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también, comprometerse a que en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Guachucal, 
no adquirió predios en virtud a lo dispuesto en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 
de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $11.828.096. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Guachucal 
efectuó, no contempló lo relacionado con prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Deforestación creciente 
3. Degradación de suelos por procesos erosivos  
4. Contaminación por uso de agroquímicos 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
 
El municipio presupuestó finalmente para el sector de prevención y atención de 
desastres $29.000.000 y ejecutó $24.656.000, adelantando algunas obras dirigidas a 
la prevención y atención de desastres y convenio con el Cuerpo de Bomberos. Por 
consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta las cantidades invertidas en cada una de las acciones y en el mismo 
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plan explicar el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia 
evaluada. 

 
MUNICIPIO DE GUAITARILLA 

 
El municipio de Guaitarilla, está ubicado en la subregión occidental del 
Departamento, y tiene las siguientes características generales: extensión de           
121km2, de topografía en su mayoría ondulada con pequeños valles interandinos y 
formaciones de pendientes agrestes en la ribera del rio Guáitara, su economía 
agrícola se basa en la producción de  maíz, plátano, trigo, arveja, fríjol, misceláneos 
y frutales; y en el sector pecuario ganado bovino doble propósito,  especies menores 
y explotación piscícola artesanal.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 1.460,00 

RESERVA 375,00 

ESPACIO PÚBLICO 4,80 

ZONAS DE RIESGO 1.672,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Guaitarilla, durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $5.786.710.149 de los cuales el 
93.31% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 98.53% al fondo de protección ambiental el 1.47%; tal y como se puede observar 
en el cuadro siguiente. 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 5.701.710.149 0 0 1,5 mil 85.000.000 5.786.710.149 

Porcentaje de 
participación 

0,00 98,53 0,00 0,00 0,00 1,47 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Guaitarilla, según la información suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, adelantó un 8.45% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 62.51%.  
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

10.000.000 65.744.500 412.364.905 0 982.500 0 489.091.905 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Guaitarilla, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Guaitarilla en la información allegada en relación con la ley 1176 de 
2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de solidaridad y redistribución de 
ingresos, en el presupuesto vigencia 2009 dispuso en los códigos y rubros siguientes 
así: Subsidio servicio público de acueducto $39.953.942; Subsidio servicio público de 
alcantarillado $49.953.942; Subsidio servicio público de aseo $24.976.972 y 
ejecutaron $37.551.960, $24.272.502 y $24.250.086 respectivamente, siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP debieron destinar mínimo 
$104.603.975, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Por lo tanto y 
en lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, a través 
mejoramiento deberá explicar que pasó con el excedente de la disponibilidad 
definitiva en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Guaitarilla, 
adquirió predios por valor de $49.520.000, siendo que  en lo establecido en el 
artículo 106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $10.588.745, por 
consiguiente el Municipio si cumplió con esta obligación legal. 
 

Prevención y atención de desastres 

 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Guaitarilla 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Contaminación por uso de agroquímicos  
2. Deforestación creciente 
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Degradación de suelos por procesos erosivos 
 
El municipio realizó una apropiación presupuestal para el sector de prevención y 
atención de desastres inicial de $20.000.000, y definitiva de $7.500.000; y ejecutó 
$5.482.500, adelantando algunas obras dirigidas a la prevención y atención de 
desastres, como: 
 

 Limpieza tramo quebrada San Benito para prevenir represamiento por 
acumulación de escombros. 

 Subsidio de daños ocasionados por oleada de calor. 
 

Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
puntualizar de manera exacta las cantidades invertidas en cada una de las acciones 
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y en el mismo plan explicar el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la 
vigencia evaluada. 

 
MUNICIPIO DE GUALMATAN 

 
El municipio de Gualmatán, está ubicado en la subregión sur del Departamento, y 
tiene las siguientes características generales: extensión 35 km2, de topografía 
montañosa, cuya población urbana es de 2.590 habitantes y rural de 3.795, su 
economía se basa en la producción agrícola como papa, trigo, arveja, zanahoria, frijol 
verde y maíz; y en el sector pecuaria de ganado bovino doble propósito. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 140,00 

RESERVA 0 

ESPACIO PÚBLICO 8,00 

ZONAS DE RIESGO 20,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Gualmatán durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $3.713.957.189 de los cuales el 
16.40% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 8.60% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 0.38%, otros 
recursos para medio ambiente el 83.22%; tal y como se puede observar en el cuadro 
siguiente. 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSO

S PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 609.007.043 0 
3.090.875.3

70 
0 14.074.776 3.713.957.189 

Porcentaje 
 de 

participación  
0,00 16,40 0,00 83,22 0,0 0,38 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Gualmatán, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, adelantó un 13.70% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 81.53%.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 0 497.051.280 0 12.061.076 0 509.112.356 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Gualmatán, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Gualmatán según la 
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información suministrada en la encuesta ambiental, en el código 23022001 
descripci·n: ñContribuciones para subsidios servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseoò, dispuso inicialmente para este rubro $20.458.279 y definitiva $47.458.279, de 
los cuales se transfirió a la Empresa de Servicios públicos la suma de $40.570.253, 
siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió 
destinar mínimo $45.459.485, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. 
Por lo tanto el municipio debe explicar el destino que dio al excedente de los 
recursos dispuestos para el FSRI.  
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Gualmatán, 
no adquirió predios según lo dispuesto en el artículo 106 de la ley 1151 de 2007 
regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $7.552.678. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Gualmatán efectuó de su problemática 
ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana   
3. Contaminación de fuentes de agua  
4. Carencia de relleno sanitario 
5. Deforestación creciente 
 

El municipio para el sector de prevención y atención de desastres presupuestó 
$244.554.606 y ejecutó finalmente $229.395.894, adelantando algunas obras 
dirigidas a este sector, como: 
 

 Reubicación preventiva y definitiva de viviendas ubicadas en zona de alto 
riesgo. 

 Atención de desastres por ola invernal. 

 Reconstrucción de bocatomas, desarenador y red de conducción de 
acueductos. 

 Reconstrucción del tanque de almacenamiento. 
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Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
obras antes mencionadas como también y en el mismo plan, explicar el destino de 
los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 
 

MUNICIPIO DE ILES 
 
El municipio de Iles, está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión 84 km2, el relieve tanto del área 
urbana como del municipio en general presenta una topografía quebrada, cuya 
población urbana es de 1.811 habitantes y rural de 6.353, su economía se basa en la 
producción agrícola tiene su soporte  en la   papa, trigo, cebada, arveja, frijol 
arbustivo, cebolla cabezona y frutales; y en el sector pecuaria ganado bovino raza 
holstein, cebú y pardo;  equinos, ovino,  porcino, cuyes y aves. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 1.175,33 

RESERVA 1.125,00 

ESPACIO PÚBLICO 7,03 

ZONAS DE RIESGO 1.663,17 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Iles durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio ambiente 
ya anotados contó con unos ingresos de $875.792.391 de los cuales el 73.49% 
corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) y el 
26.51% a otras fuentes, así: porcentaje ambiental del impuesto predial el 1.62% y  
otros recursos para medio ambiente 24.89%; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

 

MUNICIPIO 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 643.639.554 0 217.971.293 14.181.544 0 875.792.391 

Porcentaje de 
participación  

0,00 73,49 0,00 24,89 1,62 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Iles, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 76.69% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 89.91%.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 29.599.400 637.086.705 0 5.000.000 0 671.686.105 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Iles, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Iles en los documentos 
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allegados da a conocer que dentro del presupuesto de la vigencia 2009 en el rubro 
denominado: ñSubsidios Fondo de solidaridad y redistribuci·n de ingresosò c·digo 
22010306, inicialmente presupuesto $64.500.000, definitiva $77.240.933 y transfirió a 
la E.S.P. $10.990.496, ajustándose a lo establecido en la citada norma, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo.  Entonces el municipio  deberá explicar, a 
través de un plan de mejoramiento en que conceptos se invirtió el excedente de esos 
recursos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Iles, 
adquirió un predio por valor de $8.000.000 según lo contemplado en los artículos 111 
ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $9.314.316.  Entonces el municipio debe explicar en 
que concepto se invirtió el excedente de los recursos que debió asignar. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Iles efectuó, no 
contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas se 
priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Deforestación creciente 
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana  
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Ausencia de matadero 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$5.000.000 y ejecutó $5.000.000, en el convenio interadministrativo con el Cuerpo de 
Bomberos de la ciudad de Ipiales. 

 
MUNICIPIO DE IMUES 

 
El municipio de Imués está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión 81.5 km2, de topografía 
semiquebrada  con regiones onduladas y planas, cuya población urbana es de 933 
habitantes y rural de 6.915, su economía agrícola se basa en la producción de trigo, 
maíz, frijol, arveja y fique; y en el sector pecuario ganado bovino doble propósito y 
especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
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ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 669,00 

RESERVA 59.48 

ESPACIO PÚBLICO 2,20 

ZONAS DE RIESGO 2.404,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Imués durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $57.931.783 los cuales 
corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP); tal y 
como se puede observar en el cuadro siguiente. 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 57.931.783 0 0 0 0 57.931.783 

Porcentaje 
de 

participación  
0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Imués, según la información suministrada en las inversiones en la 
vigencia 2009, sobrepasó en $452.231.221 del monto presupuestado, es decir la 
administración municipal destinó recursos de otras  fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. 
 
Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el 
Sistema General de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, 
se excedió en $67.931.783.  
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

23.000.000 34.931.783 442.231.221 0 10.000.000 0 510.163.004 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Imues, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información suministrada por el  municipio de Imues a través de la encuesta de 
biodiversidad, en relación con  la aplicación de la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del 
Artículo 11, no deja entrever con claridad lo pertinente a subsidios, pues manifiesta 
inicialmente que en el rubro ñAgua Potable y Saneamiento B§sicoò c·digo 21033 
presupuestó inicialmente $397.557.251 y  disponibilidad definitiva fue $442.231.221, 
siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debieron 
destinar mínimo $66.334.683, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. 
El municipio no reportó información de manera clara, por tanto, a través de un plan 
de mejoramiento deberá explicar con relación a la vigencia 2009, si hubo apropiación 
de recursos para el FSRI, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Imues,  
según lo reportado en el formato de contratación según el SIA adquirió dos (2) 
predios por valor de $2.000.000, pero en la información de la guía ambiental no 
detalló ninguna compra.  La cuantía no excedió lo establecido en los artículos 111 ley 
99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación, por lo tanto debería 
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dedicar un valor no inferior a $7.047.485, por consiguiente el Municipio si cumplió con 
esta obligación legal. 
 

 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Imués efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Contaminación de fuentes de agua  
3. Criadero de animales en centros poblados  
4. Ausencia de Matadero 
5. Carencia de relleno sanitario 
 
De otra parte el municipio informa que para el sector de Prevención y Atención de 
Desastres inicialmente presupuestó $10.000.000, final $2.667.633 y ejecutó 
$7.322.367.- 

Para el concepto de prevención se adelantaron actividades como:  

 Adecuación de viviendas para evitar inundaciones ($925.653) 

 Levantamiento de muros de contención ($5.571.064) 

Y por concepto de atención de desastres se ejecutaron $825.650. 

Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá explicar 
las razones por las cuales ejecutó más recursos económicos de los contemplados 
como presupuesto final, que para la vigencia evaluada, según la encuesta fue de 
$2.667.633. 

 
MUNICIPIO DE IPIALES 

 
 
El municipio de Ipiales está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión 1.646 km2, de topografía variada, 
montañosa, ondulada y con pendientes fuertes a moderadas; la población urbana es 
de 83.323 habitantes y rural de 37.069; su economía agrícola se basa en la 
producción de arveja, papa, maíz, frijol, hortalizas y frutales; y en el sector pecuaria 
ganado para leche, levante y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
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ZONAS DE : 
AREA 
(Has) 

PROTECCIÓN 116.653,00 

RESERVA 5.119,00 

ESPACIO PÚBLICO N.A 

ZONAS DE RIESGO 16.777,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 
El municipio de Ipiales durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $15.161.096.192 de los cuales el 
96.64% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 3.36% a otras fuentes, así: transferencias y regalías el 2.02% y del fondo de 
protección ambiental el 1.34%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

MUNICIPIO 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERE

NCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 14.651.896.281 306.471.337 0 15 202.728.559 
15.161.096.1

92 

Porcentaje de 
participación  

0,00 96,64 2,02 0,00 0,00 1,34 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 

 
 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Ipiales, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, adelantó un 9.21% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia específica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 81.94%.  
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 76.226.900 975.220.331 
345.000.00

0 
0 0 1.396.447.231 

Fuente: formato 18 Guía ambiental 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Ipiales, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2  del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Ipiales en la Encuesta de 
biodiversidad allegada a este Ente de Control, da a conocer que en el rubro ñAgua 
Potable y Saneamiento B§sicoò c·digo 0541, se da una forzosa inversión de 
$981.555.216, de los cuales se transfiere así: 
 

 Transferencia efectuada a Empoobando, por concepto de subsidios otorgados 
para acueducto y alcantarillado pro valor de $100.000.000. 

 Transferencia efectuada a Empoobando, por concepto de subsidios otorgados 
para acueducto y alcantarillado pro valor de $150.000.000. 

 Transferencia efectuada a Iservi E.S.P., por concepto de subsidios otorgados 
para aseo por valor de $65.000.000 

 Transferencia efectuada a Iservi E.S.P., por concepto de subsidios otorgados 
para aseo por valor de $50.000.000. 

 

Siendo que  de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió 
destinar mínimo $179.262.960, para otorgar subsidios a través del mencionado 
fondo. Para el caso el municipio dio cumplimiento a la norma, más sin embargo es 
importante que el municipio en plan de mejoramiento detalle de manera concreta, 
exacta, como se distribuyó el rubro.  
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Ipiales, 
adquirió predios por valor de $38.820.000, cuantía que no excedió lo establecido en 
los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $86.007.657. El municipio no registró la 
compra del predio en el formato de contratación reportada en el SIA. Entonces, 
siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
 
Prevención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Ipiales efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Deforestación creciente 
3. Pérdida de biodiversidad  
4. Inadecuado manejo de desechos sólidos 
5. Contaminación por uso de agroquímicos 
 
De otra parte el municipio informa que el presupuesto inicial fue de $60.003.000, final 
de $78.003.000 y ejecutado de $77.833.000; en acciones de prevención $27.373.000 
y en Atención de Desastres $50.460.000.     

 
 

MUNICIPIO DE LA CRUZ 
 
 
El municipio de La Cruz, está ubicado en la subregión norte del Departamento y tiene 
las siguientes  características generales: La topografía en su mayor extensión es 
quebrada,  tiene una extensión de 235 km2. Su economía agrícola se basa en la 
producción de maíz, frijol, arveja, papa, achira y frutales; y en el sector pecuario 
ganado bovino doble propósito, especies menores y explotaciones piscícolas. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 8.695,00 

RESERVA (AREA ADQUIRIDA POR EL MUNICIPIO) 360,00 

ESPACIO PÚBLICO 0  

ZONAS DE RIESGO 0  
Fuente formato 1 guía ambiental 2009 

 
INGRESOS 
 
El municipio de La Cruz durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $3.080.151.602 de los cuales el 
96.15% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 3.85% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 1.17% y  
transferencias y regalía el 0.99%; tal y como se puede observar en el cuadro 
siguiente. 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFER
ENCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 52.029.734 2.961.493.858 30.628.010 0 1.5 x mil 36.000.000 3.080.151.602 

Porcentaje de 
participación 

1,69 96,15 0,99 0,00 0,00 1,17 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de La Cruz, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, adelantó un 5.42% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia específica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 20.24%.  

0

500.000.000

1.000.000.000

1.500.000.000

2.000.000.000

2.500.000.000

3.000.000.000

INGRESOS MUNICIPIO DE LA CRUZ
SERVICIOS PUBLICOS

S.G.P.

TRANSFERENCIAS Y REGALIAS

OTROS RECURSOS

PORCENTAJE IMPUESTO 
PREDIAL
FONDO PROTECCION



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 91 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 36.000.000 5.000.000 
13.900.00

0 
112.000.000 0 166.900.000 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 
 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de La Cruz, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de La Cruz a través de la 
Encuesta Ambiental da a conocer que en el rubro denominado ñTransferencia de 
subsidios a servicios p¼blicosò c·digo 22030309, inicial presupuesto $71.704.271 y la 
disponibilidad definitiva $105.877.044, los que se invirtieron en su totalidad, 
ajustándose a lo establecido en la citada norma para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo.  
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de La Cruz, 
adquirió predios por valor de $36.000.000, compra que no se reportó en el formato 
de contratación del medio electrónico. La cuantía no excedió lo establecido en los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $13.433.125. El municipio no registró la 
compra del predio en el formato de contratación reportada en el SIA. Entonces, 
siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de La Cruz efectuó de su problemática ambiental, 
no contempló lo relacionado con prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Carencia de relleno sanitario  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Contaminación de fuentes de agua  
4. Degradación de suelos por explotaciones mineras 
5. Deficiencias técnicas, sanitarias y ambientales en el matadero 
 
El municipio para el sector de prevención y atención de desastres presupuestó 
finalmente $20.000.000 y ejecutó $10.000.000, adelantando algunas obras dirigidas 
a la prevención y atención de desastres. Por consiguiente, como la información 
suministrada en la encuesta ordenada mediante circular externa No. CDN-100-08-01-
011 del 31 de agosto de 2010 no es clara, a través de un plan de mejoramiento el 
municipio deberá puntualizar de manera exacta, la forma como invirtió o destinó los 
recursos, en cada una de las acciones como también y en el mismo plan, explicar el 
destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 
 

MUNICIPIO DE LA FLORIDA 
 
El municipio de La Florida, está ubicado en la subregión centro del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 1434 km2, de topografía con 
pendiente entre moderada y altas, provocadas por diversos movimientos tectónicos y 
volcánicos; cuya población urbana es de 3.379 habitantes y rural de 13.643; su 
economía agrícola se basa en la producción de fique, café asociado con plátano, 
maíz, frijol, yuca, caña panelera y frutales; en el sector pecuario ganado bovino para 
doble propósito y especies menores; igualmente es considerada zona turística. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN  446,00 

RESERVA 725.75 

ESPACIO PÚBLICO N.A. 

ZONAS DE RIESGO  2.830,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de La Florida durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $4.226.599.920  de los cuales el 
98.67% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.33% a otras fuentes, así: porcentaje ambiental del impuesto predial el 1.62% y  
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del fondo de protección ambiental el 0.13%; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente. 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFER
ENCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 4.170.469.509 0 0 5.680.411 50.450.000 4.226.599.920 

Porcentaje de 
participación 

0,00 98,67 0,00 0,00 
0,13 

 
1,19 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de La Florida, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, adelantó un 13.27% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 82.88%.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

40.256.000 161.638.000 359.688.620 0 0 0 561.582.620 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de La Florida, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El municipio de La Florida no suministró información que permita observar el 
cumplimiento de la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con lo girado por 
la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $93.213.920, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar a través de plan de mejoramiento, con 
relación a la vigencia 2009, si hubo apropiación de recursos, porque valor final se 
hizo y en que concepto fueron invertidos.    
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de La Florida, 
adquirió predios por valor de $50.450.000, cuantía que excedió lo establecido en los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $2.131.897, por consiguiente el Municipio 
si cumplió con esta obligación legal. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de La Florida efectuó de su problemática 
ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas se priorizó:   
 
1. Alto riesgo de desastres 
2. Deforestación creciente  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
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El municipio ha invertido en el proyecto de su prioridad $42.112.745,98, de la 
vigencia 2009, cuya ejecución avanzó en un 65%, proyecto que esta contemplado 
dentro del plan de desarrollo, según información suministrada en la guía ambiental. 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
acciones como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que se 
dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 
 

 MUNICIPIO DE LA LLANADA 
 
El municipio de La Llanada, está ubicado en la subregión occidente del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  232 km2, 
de topografía quebrada y pequeñas zonas onduladas, cuya población urbana es de 
1.930 habitantes y rural de 4.419; su economía agrícola se basa en la producción de 
café, caña, frijol arbustivo y voluble, plátano y frutales; y en el sector pecuario  
ganado doble propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 12.785,00  

RESERVA 25.852,00  

ESPACIO PÚBLICO 
 ZONAS DE RIESGO 
 Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de La Llanada durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $481.444.786, de los cuales el 
97.11% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 2.89% al fondo de protección ambiental; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 467.550.626 0 0 0 13.894.160 481.444.786 

Porcentaje de 
Participación  

0,00 97,11 0,00 0,00 0,00 2,89 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de La Llanada, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, fue un valor exactamente igual al total de los ingresos. Ahora bien, 
si se tiene en cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General 
de Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, se sobrepasó en 
$5.000.001. 
 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 18.894.160 462.550.627 0 0 0 481.444.787 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de La Llanada, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, según los datos registrados por el municipio 
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de La Llanada en la Encuesta Ambiental, en el rubro denominado ñSubsidios 
23020407 y 2307020202, presupuesto inicialmente $67.500.000, y finalmente 
$148.000.000 de los cuales se transfirió a la E.S.P. $29.301.000, siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP debió destinar mínimo 
$69.382.594, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. En lo referente 
al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio a través de 
plan de mejoramiento deberá explicar el destino de los recursos que excedieron en 
que conceptos se invirtieron.       
 

Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de La Llanada, 
según la información de la guía ambiental adquirió un predio por valor de 
$13.894.160, registro que no se efectuó en el formato de contratación. De 
conformidad a lo establecido en el artículo 106 de la ley 1151 de 2007  regulatorio del 
artículo 111 ley 99 de 1993, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre 
los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $9.519.574. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación sobre la problemática ambiental  que el municipio de La Llanada 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Carencia de relleno sanitario 
5. Contaminación por explotaciones porcinas y avícolas 
 
De otra parte el municipio no suministró información que permita conocer que 
acciones ejecutó dentro del sector de prevención y atención de desastres. Por 
consiguiente, como en la encuesta ordenada mediante circular externa No. CDN-
100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 este ente no suministra información,  a 
través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de manera exacta 
que presupuesto apropió (si lo realizó), porque no presupuestó (si no lo hizo), cuanto 
ejecutó finalmente y la forma como invirtió o destinó los recursos en cada una de las 
acciones que hubiese contemplado, como también en el mismo plan, explicar el 
destino de los recursos que se hubiesen dejado de invertir en la vigencia evaluada, si 
hubiere lugar a esto último. 
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MUNICIPIO DE LA TOLA 
 
El municipio de La Tola, está ubicado en la subregión pacifica del Departamento, y 
tiene las siguientes características generales: extensión 459 km2, de topografía 
plana con ligeras ondulaciones y montañas, cuya población urbana es de 4.136 
habitantes y rural de 3.009; su economía agrícola se basa en la producción de 
plátano, maíz, arroz, caña, coco, cacao y frutales; y en el sector pecuario ganado 
bovino. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 12.848,00 

RESERVA 18.048,00 

ESPACIO PÚBLICO 3.850.03 

ZONAS DE RIESGO 130.640,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
En zonas de alto riesgo como consecuencia del uso de la tierra para cultivos ilícitos 
se da una fuerte deforestación y degradación de los suelos, por consiguiente se 
presenta el abandono de tierras y se aumenta el ocupamiento del espacio público.  
 
 

INGRESOS 
 
El municipio de La Tola durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $579.063.737, los cuales el 100% 
corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP); tal y 
como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIO

S 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 579.063.737 0 0 0   579.063.737 

Porcentaje de 
participación 

0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de La Tola, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 45.08% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 80.204.666 85.627.921 0 90.263.602 4.952.533 261.048.722 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de La Tola, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
La información que el municipio de La Tola suministró a través de la encuesta  de 
biodiversidad, no permite apreciar con claridad el cumplimiento de lo estipulado en la 
ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11; para el fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos, pues en el presupuesto inicialmente en el rubro 
denominado ñAgua potable y saneamiento b§sicoò destin· $514.317.286 y de 
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manera definitiva $668.039.752 y ejecutó un total de $145.477.794; siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo 
$86.859.561, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Por 
consiguiente, y siendo que el municipio no reportó información de manera clara, a 
través de un plan de mejoramiento deberá explicar en lo referente al destino que dio 
a los recursos dispuestos para el FSRI, si se dispusieron para ese concepto fueron 
invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de La Tola, no 
adquirió predios en virtud a lo establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 
de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $12.215.862. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de La Tola efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana  
3. Ausencia de un plan maestro para acueducto y alcantarillado para el casco     
urbano 
4. Deforestación creciente 
5. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección 
 
El municipio para el sector de prevención y atención de desastres inicialmente 
presupuestó  $5.555.199.172; y finalmente $8.444.842.768 y ejecutó $598.077.162, 
adelantando algunas obras dirigidas a la prevención y atención de desastres como: 

 Programas de protección, construcción y dotación del cuerpo de bomberos 

 Mantenimiento de muralla 

 Convenio construcción de muro de contención 

 Convenio INVIAS para el ajuste al diseño, mantenimiento y construcción de 
obras de protección  
 

Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
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acciones como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que, de 
acuerdo al presupuesto final, se dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 

 
MUNICIPIO DE LA UNION 

 
El municipio de La Unión está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 147 km2, de topografía 
irregular, cuya población urbana es de 10.426 habitantes y rural de 16.753, su 
economía agrícola se basa en la producción de café, banano, plátano, frutales, caña 
panelera, maíz, frijol, yuca y maní; y en el sector pecuario ganado bovino doble 
propósito y ceba, equino, porcino y cuyes. 
  
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 247 

RESERVA 132 

ESPACIO PÚBLICO   

ZONAS DE RIESGO 583 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de La Unión durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $6.542.136.335  de los cuales el 
99.13% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 26.51%  a otras fuentes, así: porcentaje ambiental del impuesto predial el 0.55%  
y del fondo de protección ambiental 0.32%; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía  0 6.485.177.701 0 0 36.171.851 20.786.783 6.542.136.335 

Porcentaje de 
Participación 

0,00 99,13 0,00 0,00 0,55 0,32 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de La Unión, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 10.08% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 85.32%.   
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 20.786.783 630.288.595 0 8.731.000 0 659.806.378 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de La Unión, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2, Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de La Unión en su presupuesto 
en el rubro denominado ñSubsidios fondo de solidaridad y redistribuci·n de ingresosò, 
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presupuestó inicialmente $64.518.576 y definitivamente $107.459.951, valor 
ejecutado en su totalidad; ajustándose a lo establecido en la citada norma. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de La Unión, 
según la información de la guía ambiental adquirió predios por valor de $7.000.000, 
registro que en el formato de contratación del sistema electrónico de rendición de 
cuentas no se anotó; pero la cuantía está por debajo de lo establecido en el artículo 
106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación, que para el caso debería dedicar un valor no inferior a $15.567.582. 
Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un 
plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que 
se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de La Unión 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
3. Contaminación de fuentes de agua 
4. Deforestación creciente 
5. Déficit de espacio público 
 
El municipio para el sector de prevención y atención de desastres presupuestó   
$8.731.136 y ejecutó $8.731.000, adelantando algunas obras dirigidas a este sector 
tales como: 

 Arrendamiento de viviendas 

 Suministro de materiales 

 Contrato prestación de servicios con el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de 
Pasto. 

 
MUNICIPIO DE LEIVA 

 
El municipio de Leiva, está ubicado en la subregión norte del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión de 37.4200 km2, de topografía 
variada, desde semiondulada hasta quebrada, con altitudes hasta los 2800 msnm, 
cuya población urbana es de 1.811 habitantes y rural de 6.353, su economía agrícola 
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se basa en la producción de café, plátano, caña, maíz, frijol, maní, frutales; y en el 
sector pecuario ganado bovino doble propósito, ceba y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 1.122,00 

RESERVA 1.300,00 

ESPACIO PÚBLICO 10,00 

ZONAS DE RIESGO 2.400,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Leiva durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $4.784.587.122,  de los cuales el 
99.40% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.60% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 0.52% y  servicios 
públicos 0.07%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIAS 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 3.541.488 4.756.045.634 0 0 0 25.000.000 4.784.587.122 

Porcentaje de 
participación 

0,07 99,40 0,00 0,00 0,00 0,52 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Leiva, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 11.65% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
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únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 89.21%.   
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

31.999.000 2.498.000 509.525.177 0 13.604.445 0 557.626.622 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Leiva, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, mediante información allegada a través de la 
Encuesta ambiental, el municipio de Leiva en el presupuesto vigencia 2009 en su 
rubro denominado ñSubsidiosò 24030104, inicialmente presupuestó $69.783.057 y 
dispuso definitivamente  $81.485.446 y transfirió a la E.S.P. del municipio 
$5.100.000, siendo que de conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP 
debió destinar mínimo $89.480.882, para otorgar subsidios a través del mencionado 
fondo.  Entonces siendo que el municipio no acató la norma mencionada, debe 
platear plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los 
recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también, comprometerse 
a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos en la cuantía 
establecida en la citada disposición; de otra parte y en lo referente al destino que dio 
a los recursos dispuestos para el FSRI, en el mismo plan deberá explicar en qué 
conceptos o proyectos, con sus respectivas cantidades, se invirtió el excedente. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Leiva, no  
adquirió predios de conformidad con los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 
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1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos 
corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a 
$12.128.494. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, 
debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos 
los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, 
comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en 
la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Leiva efectuó, no 
contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas se 
priorizó:   
 
1. Carencia de relleno sanitario  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
4. Inadecuado manejo de desechos sólidos 
5. Deforestación creciente 
 
El municipio para el sector de prevención y atención de desastres presupuestó 
$15.008.000 y ejecutó $13.604.445, adelantando algunas obras en este sector tales 
como: 

 Atención a emergencia en el sector el Filo 

 Rehabilitación de 11 viviendas afectadas por desastres  

 Ayuda a personas que padecieron en situaciones de desastres 
 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
acciones,  como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que, 
de acuerdo a lo presupuestado, dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 

 
MUNICIPIO DE LINARES 

 
El municipio de Linares, está ubicado en la subregión occidente del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 137,4 km2, su economía se 
basa en la producción agrícola como café, caña de azúcar, maíz, frutales, plátano, 
paja toquilla, fríjol, maní, banano; y en el sector pecuario ganado bovino de doble 
propósito y en menor escala especies menores. 
 
Este municipio fue uno de los que no presentó a la Contraloría Departamental de 
Nariño, la guía ambiental correspondiente a la vigencia 2009. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Linares, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información solicitada por la Contraloría Departamental de Nariño, mediante 
Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010,  el Municipio en 
concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, en el presupuesto de la vigencia 2009 en su 
rubro denominado ñSubsidios a los servicios p¼blicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo (F.S.R.I.)ò c·digo 23030101, destin· como disponibilidad inicial y final 
$81.491.932 y transfirió a la E.S.P. $51.960.144, pendiente de girar $24.900.002 y 
cuentas por pagar de $4.631.786. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
Revisado el formato de contratación allegado por el Municipio de Linares a través del 
sistema integrado de auditorías SIA, se constató que para la vigencia 2009 este 
municipio no adquirió predios en virtud a lo contemplado en los artículos 111 ley 99 
de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $45.318.419.600. Entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
Por falta de información de parte del municipio de Linares se desconoce que 
clasificación le dieron a la problemática ambiental; sin embargo, en la Circular  
Externa No. CDN-100-08-01-011 de 31 de agosto de 2010, este municipio  
puntualiza que obtuvo un presupuesto final en el sector de prevención y atención de 
desastres de $2.710.000, de los cuales se invirtió todo en actividades que más 
adelante se enumeran.  También cabe destacar que dentro del sector vivienda existe 
un rubro creado para el proyecto DAMNIFICADOS POR LA OLA INVERNAL, con 
una apropiación inicial de $40.000.000, y final de $50.150.299, el cual aún se 
encuentra en la etapa final de la ejecución. 

Actividades desarrolladas: 

 Actividades del Comité Local como Sensibilización en temas de riesgo y 
tomar medidas para la prevención y mitigación de riesgos 

 Campañas sobre normas y recomendaciones sobre la ocupación de espacios 
en zonas de riesgos y de protección 

 Implementar y mantener el plan de emergencias y contingencias 

 Creación del cuerpo de bomberos 
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 Suministro de víveres para la población afectada por la ola invernal 
 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
acciones,  como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que, 
de acuerdo a lo presupuestado, dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 

 
MUNICIPIO DE LOS ANDES SOTOMAYOR 

 
El municipio de Los Andes Sotomayor está ubicado en la subregión norte del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  809 km2, 
de topografía montañosa y zonas planas cerca del Río Pascual, su economía se 
basa en la producción agrícola como café, plátano, maíz, frijol y frutales; y en el 
sector pecuario ganadería de doble propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 6.955,00 

RESERVA 40.350,00 

ESPACIO PÚBLICO 28,00 

ZONAS DE RIESGO 900,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 
INGRESOS 
 

El municipio de Los Andes Sotomayor durante la vigencia 2009, para los conceptos 
de medio ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $5.868.741.628 de los 
cuales el 97.61% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
básico (SGP) y el 2.39% a otras fuentes, así: Transferencias y regalías el 1.27%, el 
fondo de protección ambiental el 0.58% y servicios públicos el 0.54%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

MUNICIPIO 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 31.693.824 5.728.673.934 74.320.528 0 0 34.053.342 5.868.741.628 

Porcentaje de 
participación  

0,54 97,61 1,27 0,00 0,00 0,58 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Los Andes Sotomayor, según la información suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, ejecutó un 11.83% sobre el total de los ingresos 
antes anotados para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, 
si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General 
de Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, alcanzó un 
79.17%.   
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

165.000 8.320.000 630.493.186 0 55.799.475 0 694.777.661 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Los Andes Sotomayor, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Los Andes Sotomayor no presentó información  permite observar el 
cumplimiento de la ley 1176 de 2007, Artículo 11, parágrafo 2, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con lo girado por 
la nación a través del SGP debió destinar mínimo $110.627.724, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Los Andes 
Sotomayor, durante la vigencia 2009 no adquirió predios, en acatamiento a los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $11.644.370. El municipio a través de la 
encuesta de Biodiversidad  ordenada mediante la Circular Externa No. CDN-100-08-
01-011 de 31 de agosto de 2010, da a conocer que mediante rubro denominado 
Compra de Terrenos para la Protección de Microcuencas, código 222403011003 
dispuso inicial y definitivamente $11.000.000, con la aclaración de que no hubo 
predios con requisitos legales exigidos por el municipio. Entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear una acción de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Los Andes Sotomayor efectuó de su 
problemática ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
3. Carencia de relleno sanitario 
4. Degradación de suelos por explotaciones mineras 
5. Ausencia de Matadero 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
inicialmente $51.740.000, final $81.740.00 y ejecutó $55.799.475, adelantando 
algunas obras  en este sector como: 
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 Fortalecimiento cuerpo de bomberos 

 Dotación damnificados ola invernal corregimiento Pangús 

 

Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta, ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
acciones,  como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que, 
de acuerdo a lo ejecutado, dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 
 

 
MUNICIPIO DE MAGÜÍ PAYÁN 

 
 
El municipio de Magüí Payán, está ubicado en la subregión pacifica del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  2.480 km2, 
de topografía ondulada, cuya población urbana es de 4.089 habitantes y rural de 
14.535, su economía se basa en la producción agrícola  como maíz, plátano, yuca,                      
Soya, Palma de Aceite, cacao, forestal y frutales; y en el sector pecuario se explota 
el ganado doble propósito, especies menores y la pesca tradicional.  
 
 
INGRESOS 
 

El municipio de Magüí Payán durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $2.837.660.643,  de los cuales el 
99.59% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.41% al fondo de protección ambiental; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA

S Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO  
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 2.826.160.643 0 0 0 11.500.000 2.837.660.643 

Porcentaje de 
participación 

0,00 99,59 0,00 0,00 0,00 0,41 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Magüí Payán, según la información  suministrada en las inversiones 
de la vigencia 2009, ejecutó un 32.03% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$233.868.766. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

93.232.148 259.842.126 497.414.551 0 58.529.785 0 909.018.610 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Magüí Payán, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Magüí Payán no suministró información que permita confirmar el 
cumplimiento de la ley 1176 de 2007, Artículo 11, Parágrafo 2,  para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con lo girado por 
la nación a través del SGP debió destinar mínimo $99.547.477, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Magüí 
Payán, no adquirió predios en virtud a lo estipulado en los artículos 111 ley 99 de 
1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $1.397.471. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Magüí Payán 
efectuó,  contempló lo relacionado con  prevención y atención de  desastres en un 
segundo lugar, en conjunto con otra problemática para lo cual formuló proyectos que 
se adelantaron en un 35%. Por consiguiente, como en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 este 
ente no suministra información clara, a través de un plan de mejoramiento el 
municipio deberá puntualizar de manera exacta que presupuesto apropió (si lo 
realizó), porque no presupuestó (si no lo hizo), cuanto ejecutó finalmente y la forma 
como invirtió o destinó los recursos en cada una de las acciones que hubiese 
contemplado, como también en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que 
se hubiesen dejado de invertir en la vigencia evaluada, si hubiere lugar a esto último. 
 

MUNICIPIO DE MALLAMA 
 
El municipio de Mallama está ubicado en la subregión pacifica del Departamento y 
tiene las siguientes  características generales: extensión 565.3 km2, de topografía 
quebrada y ondulada en su mayoría, cuya población urbana es de 1.464 habitantes y 
rural de 7.822, su economía se basa en la producción agrícola como caña, café, 
maíz, granadilla, frijol, yuca, papa y cítricos; y en producción pecuaria ganado de 
doble propósito y especies menores.  
 



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 114 

Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 60.041,29 

RESERVA 11.332,84 

ESPACIO PÚBLICO 58.136,80 

ZONAS DE RIESGO 138.921,44 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Mallama durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $3.872.350.809 de los cuales el 
98.289% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico 
(SGP) y el 1.721% a otras fuentes, así: Transferencias y regalías el 1.52% y Fondo 
de protección ambiental el 0.15%; tal y como se puede observar en el cuadro 
siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFEREN

CIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 3.805.849.598 59.033.434 0 1.467.777 6.000.000 3.872.350.809 

Porcentaje de 
participación 

0,00 98,28 1,52 0,00 0,00 0,15 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Mallama según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 14.74% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, logró un 77.81%. 
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 6.000.000 564.686.336 0 0 0 570.686.336 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Mallama, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El Municipio de Mallama no suministró información que permita observar con claridad 
la aplicabilidad de la ley 1176 de 2007, parágrafo 2, Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con lo girado por 
la nación  a través del SGP debió destinar mínimo $100.044.937, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertido. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Mallama, 
según el formato de contratación del sistema integrado de auditorías ï SIA,  adquirió 
predios por valor de $6.000.000, hecho que no se detalló en la guía ambiental,  
cuantía que está por debajo de lo establecido en el artículo 106 de la ley 1151 de 
2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que determina que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $7.719.171, por tanto el Municipio fue cumplido en esta 
obligación legal. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Mallama efectuó de su problemática 
ambiental,  contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Degradación de suelos por procesos erosivos  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
5. Alto riesgo de desastres 
 
Pese a que el municipio en la Guía Ambiental vigencia 2009 considera como 
prioritario la prevención y atención de desastres, durante esta vigencia no formuló 
proyectos encaminados a atender el sector.  Igualmente, dicho municipio no presentó 
la información solicitada en la encuesta enviada mediante Circular Externa No. CDN-
100-08-01-011 de 31 de agosto de 2010. Por lo tanto,  el municipio deberá presentar 
un plan de mejoramiento y plantear una acción para efectos de volver a disponer los 
recursos equivalentes a por lo menos el 15% del total de los recursos del SGP ï 
APSB, para la vigencia 2009 y destinarlos a los propósitos establecidos en dicha 
norma y que en adelante esta situación no se vuelva a presentar. 
 

MUNICIPIO DE MOSQUERA 
 
El municipio de Mosquera está ubicado en la subregión pacifica del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  678 km2, de topografía 
plana y marina, cuya población urbana es de 4.387 habitantes y rural de 7.743, su 
economía agrícola se basa en la producción de plátano, arroz, banano y frutales; y 
en el sector pecuario la pesca y extracción de concha. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 150 

RESERVA 25 

ESPACIO PÚBLICO 0 

ZONAS DE RIESGO 0 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 
El municipio de Mosquera durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $673.627.526  correspondientes a 
la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) en un 100%; tal y 
como se puede observar en el cuadro siguiente: 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 

DEL IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 673.627.526 0 0 0 0 673.627.526 

Porcentaje 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Mosquera según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, sobrepasó en $285.902.223 el monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras  fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente.  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

60.000.000 130.450.000 735.479.749 0 33.600.000 0 959.529.749 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Mosquera, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Artículo 11, Parágrafo 2,  para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Mosquera a través de la 
Encuesta ambiental dio a conocer que en su presupuesto vigencia 2009 en el rubro  
de nominado ñSubsidios del 15% (Plan Departamental de Aguas) código 3.1, se  
destinó inicialmente $124.397.229,más una adición de $38.840.453 y finalmente  
$163.237.682,  siendo que de conformidad con lo girado por la nación  a través del 
SGP debió destinar mínimo $101.044.129, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. Cabe anotar que el municipio de Mosquera no cuenta con 
empresa de servicios públicos legalmente conformada por ello se presta 
directamente los servicios a través del municipio.  En lo referente al destino que dio a 
los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó información de manera 
clara, por tanto, a través de plan de mejoramiento deberá explicar si los recursos que 
se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se 
invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Mosquera, 
no adquirió predios contraviniendo los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 
1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos 
corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a 
$20.059.519. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, 
debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos 
los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, 
comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en 
la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

 Prevención y atención de desastres 

 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Mosquera 
efectuó, contempló lo relacionado con prevención y atención de  desastres, así:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
2. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
3. Deforestación creciente  
4. Alto riesgo de desastres 
5. Perdida de biodiversidad 
 
Así las cosas, el municipio de Mosquera, formularon proyectos para atender la 
problemática de Alto riesgo de desastres, el cual durante la vigencia 2009 se ejecutó 
en un 89%  de avance, con una inversión de $70.950.000. 
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De otra parte, el municipio detalla que para el sector de prevención y atención de 
desastres presupuestó: inicialmente $30.000.000, final $33.600.000 y ejecutó 
$33.600.000, adelantando algunas obras dirigidas a minimizar los efectos negativos 
del sector. Por consiguiente, en un plan de mejoramiento deberá explicar a la CDN 
en que acciones o proyectos dirigidos al sector, con sus respectivos, ejecutó dichos 
recursos. 

MUNICIPIO DE NARIÑO 
 
El municipio de Nariño está ubicado en la subregión centro del Departamento y tiene 
las siguientes particulares: extensión  27,087 km2, su topografía se caracteriza por 
presentar paisajes de altiplanicie y montaña, cuya población urbana es de 2.015 
habitantes y rural de 1.263, su economía se basa en la producción agrícola como 
café, maíz, haba, frijol, horticultura y frutales; y en producción pecuaria ganados 
mejorados con razas como Holstein y Normado, ganado porcino y especies menores.  
El turismo es otra fuente económica de la región.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 872,40 

RESERVA 65,46 

ESPACIO PÚBLICO 40,90 

ZONAS DE RIESGO 758,90 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Nariño durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $2.584.596.854, de los cuales el 
98.65% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.35% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 0.41%, servicios 
públicos el 0.55% y otros recursos para medio ambiente 0.13%; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFEREN

CIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 14.270.900 2.549.761.301 0 3.480.000 6.528.653 10.556.000 2.584.596.854 

Porcentaje de 
participación 

0,55 98,65 0,00 0,13 0,00 0,41 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Nariño, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 16.83% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia específica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, se excedió en $109.794.773. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 59.072.757 375.951.048 0 0 0 435.023.805 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Nariño, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Artículo 11, Parágrafo 2, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, a través de la Encuesta de biodiversidad el 
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municipio de Nariño, informa que en el rubro denominado ñsubsidios agua potable y 
saneamiento b§sicoò c·digo 2310302, dispuso inicialmente $30.750.000 y finalmente  
$39.193.501, de los cuales se pagaron por subsidio de acueducto, alcantarillado y 
aseo de los estratos 1 y 2 la suma de $31.675.932, siendo que de conformidad con lo 
girado por la nación a través del SGP debió destinar mínimo $43.559.022, para 
otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, siendo que el municipio 
no acató la norma mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho 
rubro, al menos en la cuantía establecida en la citada disposición, de otra parte y en 
lo en lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, en el  
plan de mejoramiento deberá explicar en que conceptos se invirtió el excedente. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Nariño, 
adquirió predios por valor de $25.556.000, cuantía que no excedió a lo establecido 
en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan 
que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y 
por consiguiente debió dedicar un valor no inferior a $7.578.348, por tanto el 
Municipio fue cumplido en esta obligación legal. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Nariño efectuó de su problemática ambiental, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente 
2. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
3. Contaminación de fuentes de agua 
4. Perdida de biodiversidad 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$9.991.000; pero no se adelantaron programas o proyectos.  Por consiguiente,  el 
municipio deberá presentar un plan de mejoramiento y explicar el destino de los 
recursos que se dejador de invertir en la vigencia evaluada.  

 
MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA 

 
El municipio de Olaya Herrera está ubicado en la subregión pacifica del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  2.928 km2, 
de topografía plana, pertenecientes a la Llanura del Pacífico Bajo, con un mínimo 
promedio de altura del 20%, cuya población urbana es de 8.420 habitantes y rural de 
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19.654; su economía agrícola esta basada en cultivos como arroz, yuca, papacidra, 
maíz, cacao, caña, plátano, zapote, chontaduro, borojó, naranja y limón; la 
producción pecuaria tiene su soporte económico en la pesca como principal renglón, 
ganado bovino de doble propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 165.527,00 

RESERVA 248.197,00 

ESPACIO PÚBLICO 25,00 

ZONAS DE RIESGO 320,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Olaya Herrera durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $1.071.741.462, de los cuales el 
83.54% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 16.46%  a otros recursos para medio ambiente 24.89%; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 895.326.470 0 176.414.992 0 0 1.071.741.462 

Porcentaje de 
participación 

0,00 83,54 0,00 16,46 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de Olaya Herrera, según la información suministrada, presentó un 
equilibrio entre los ingresos y las inversiones de la vigencia 2009. Ahora bien, si se 
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tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$139.000.000. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 275.775.000 795.966.462 0 0 0 1.071.741.462 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Olaya Herrera, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Olaya Herrera, en la información suministrada de manera 
extemporánea a través de la Encuesta de biodiversidad, con relación al  Parágrafo 2, 
Artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo de solidaridad y redistribución de 
ingresos; da a conocer que mediante el rubro denominado ñSubsidios Fondo de 
solidaridad y redistribuci·n de ingresosò C·digo 70312, presupuesto inicialmente 
$18.000.000 y definitivo $109.946.106 de los cuales se ejecutó $0; siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo 
$113.448.971, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo.  Entonces, 
siendo que el municipio no acató la norma mencionada, debe realizar plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también, comprometerse a que en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos en la cuantía establecida en 
la citada disposición, de otra parte y en lo en lo referente a los recursos dispuestos 
para el FSRI, en el plan de mejoramiento deberá explicar el porqué no se ejecutaron 
dichos recursos, cual fue el destino final de estos. 
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Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Olaya 
Herrera, no adquirió predios según lo decretado en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 
106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre 
los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $9.745.386. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Olaya Herrera 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Carencia de relleno sanitario  
4. Deforestación creciente 
5. Perdida de biodiversidad 
 
De otra parte el municipio, en la encuesta ordenada mediante circular externa No. 
CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no suministró información clara que 
permita conocer que acciones ejecutó dentro del sector de prevención y atención de 
desastres. Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio 
deberá puntualizar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en 
cada una de las acciones que hubiese contemplado, como también en el mismo plan, 
explicar el destino de los recursos que se hubiesen dejado de invertir en la vigencia 
evaluada, si hubiere lugar a esto último. 

 
 

MUNICIPIO DE OSPINA 
 
El municipio de Ospina, está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión  66 km2, de topografía ondulada, 
cuya población urbana es de 1.692 habitantes y rural de 6.574, su economía se basa 
en la producción agrícola como papa, trigo, maíz, arveja, zanahoria y frijol; y en el 
sector pecuario ganado bovino y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
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ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 321,00 

RESERVA 86,50 

ESPACIO PÚBLICO 15,00 

ZONAS DE RIESGO 60,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Ospina durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $1.537.660.420, de los cuales el 
50.86% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 49.14% a otras fuentes, así: porcentaje ambiental del impuesto predial el 1.85% 
y  otros recursos para medio ambiente 47.29%; tal y como se puede observar en el 
cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 782.117.898 0 727.161.420 30 28.381.072 1.537.660.420 

Porcentaje de 
participación 

0,00 50,86 0,00 47,29 0,00 1,85 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

 
INVERSIONES 
 

El municipio de Ospina según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, se ejecutó el 79.15% del total de los ingresos.  Ahora bien, si se tiene 
en cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, se avanzó en un 
95.19%. 
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GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

3.700.000 758.161.420 443.804.716 0 11.500.000 0 1.217.166.136 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Ospina, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Ospina en la Encuesta 
Ambiental allegada a este Ente de Control da a conocer que en su presupuesto 
vigencia 2009 en el rubro denominado ñSubsidios Ley 142 de 1994ò c·digo 2310302, 
destinó $60.750.000 y transfirió a la empresa prestadora de servicios públicos 
$16.597.000, siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del 
SGP debieron destinar mínimo $78.467.466, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. Entonces, siendo que el municipio no acató la norma 
mencionada, debe proyectar plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos en la cuantía establecida en la citada disposición, de otra parte y en lo  
referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, en el plan de 
mejoramiento deberá explicar en que conceptos se invirtió el excedente del rubro. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Ospina, 
durante la vigencia 2009 no adquirió predios de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $8.219.582. Entonces, siendo que el 
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Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención de desastres 
 
En la clasificación sobre la problemática ambienta que el municipio de Ospina 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
1. Carencia de relleno sanitario 
2. Deforestación creciente 
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
4. Contaminación por uso de agroquímicos 
5. Degradación de suelos por procesos erosivos 
 
De otra parte el municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de 
desastres, $13.000.000 y ejecutó $11.500.000, en obras tales como: 

 Adquisición de materiales 

 Subsidios de vivienda, salud y educación 
 

Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
puntualizar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en cada 
una de las acciones que hubiese contemplado, como también en el mismo plan, 
explicar el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada.  
 
 

MUNICIPIO DE POLICARPA 
 
El municipio de Policarpa está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 735 km2, de topografía 
ondulada y quebrada, cuya población urbana es de 2.000 habitantes y rural de 
12.968, su economía se basa en la producción agrícola como cacao, maíz, plátano, 
maní y frijol; y en el sector pecuario ganado bovino y porcino.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN  0 

RESERVA (zona de bosque) 17.460 

ESPACIO PÚBLICO  0 

ZONAS DE RIESGO  0 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
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INGRESOS 
 

El municipio de Policarpa durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $505.074573, de los cuales el 
99.05% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.95% a servicios públicos; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 4.803.500 500.271.073 0 0 0 0 505.074.573 

Porcentaje 
de 

participación  
0,95 99,05 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Policarpa, no proporcionó información de las inversiones de  la 
vigencia 2009. 
   
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Policarpa, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
La información presentada en la Encuesta ambiental de la vigencia 2009, el 
municipio de Policarpa, no es suficiente claro en cuento al acatamiento a la ley 1176 
de 2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de solidaridad y redistribución de 
ingresos, pues da a conocer que en el rubro presupuestal denominado ñAgua Potable 
y Saneamiento B§sicoò c·digo 2303, dispuso inicialmente $420.181.160 y definitivo 
$545.625.357; siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del 
SGP debieron destinar mínimo $75.040.661, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para 
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el FSRI, el municipio no reportó información de manera clara, por tanto, a través de 
plan de mejoramiento deberá explicar si los recursos que se dispusieron para ese 
concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron, con sus 
respectivos valores. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Policarpa, 
en la guía ambiental reporta la adquisición de un predio por valor de $13.000.000, 
valor que confirmado con el formato de contratación SIA no se registro; e virtud a lo  
establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación, el municipio debía dedicar un valor no inferior a $12.872.807. Entonces, 
siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en 
la citada disposición. 
   
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Policarpa 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Escasa y/o nula Educación Ambiental 
2. Deforestación creciente  
3. Contaminación de fuentes de agua.  
4. Inadecuado manejo de relleno sanitario. 
5. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección. 
 
El municipio para prevención y atención de desastres  presupuestó inicialmente 
$30.000.000, finalmente $604.400 y ejecutó $14.395.600, adelantando algunas obras 
a este sector. 

Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
especificar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en cada 
una de las acciones que hubiese contemplado, como también explicar las razones 
por las cuales ejecutó más recursos económicos de los contemplados como 
presupuesto final ($604.400), que para la vigencia evaluada, según la encuesta 
ordenada mediante la Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 de 31 de agosto de 
2010,  las ejecuciones fueron de $14.395.600. 
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MUNICIPIO DE POTOSI 

 
El municipio de Potosí está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene las 
siguientes características generales: extensión 797 km2, de topografía un 70% 
quebrado y el 30% entre áreas planas y onduladas, cuya población urbana es de 
2.757 habitantes y rural de 9.143; su economía agrícola se basa en la producción de 
papa, arveja, hortalizas, cebolla junca, haba, frijol, maíz, zanahoria; y en el sector 
pecuario ganado bovino y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 79,00 

RESERVA 0 

ESPACIO PÚBLICO 9,00 

ZONAS DE RIESGO 3,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Potosí durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $3.937.769, correspondiente al 
99.53% de la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) y el 0.47% 
a otras fuentes como. Servicios públicos 0.09% y fondo de protección ambiental el 
0.38%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 3.500 3.919.269 0 0 0 15.000 3.937.769 

Porcentaje 
de 

participación 
0,09 99,53 0,00 0,00 0,00 0,38 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Potosí, según la información suministrada en las inversiones en la 
vigencia 2009, sobrepasó en $618.648.621 el monto presupuestado; es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente; de igual manera, si se tiene en cuenta únicamente la 
transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones realiza para  agua 
potable y saneamiento básico, se excedió en $621.990.486. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

12.517.600 20.566.400 577.403.529 0 12.098.861 0 622.586.390 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Potosí, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
La información presentada en la Encuesta ambiental de la vigencia 2009, el 
municipio de Potosí, no es suficiente claro en cuento al acatamiento a la ley 1176 de 
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2007, parágrafo 2 Artículo 11, para el fondo de solidaridad y redistribución de 
ingresos, pues da a conocer que en el rubro presupuestal denominado ñAgua Potable 
y Saneamiento Básicoò c·digo 2303, dispuso inicialmente $420.181.160 y definitivo 
$545.625.357; siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del 
SGP debieron destinar mínimo $86.610.529, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo. En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para 
el FSRI, el municipio no reportó información de manera clara, por tanto, a través de 
plan de mejoramiento deberá explicar si los recursos que se dispusieron para ese 
concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Potosí, no 
adquirió predios en virtud a lo dispuesto en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de 
la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $5.790.228. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Potosí efectuó, 
no contempló lo relacionado con prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Inadecuado manejo de desechos sólidos 
3. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
4. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
5. Contaminación de fuentes de agua 
 
De otra parte, según la encuesta ordenada mediante la Circular Externa No. CDN-
100-08-01-011 de 31 de agosto de 2010, el municipio informa que dispuso de 
recursos por cuantía de  $12.098.861, los cuales se ejecutaron en el programa de 
prevención $11.800.861 y en atención de desastres $298.000. Por consiguiente, a 
través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta 
la forma como invirtió o destinó los recursos en cada una de las acciones con sus 
respectivos valores, contemplados en la vigencia 2009.   
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MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 
 
El municipio de Providencia, está ubicado en la subregión occidente del 
Departamento, y tiene las siguientes características generales: extensión  40.75 km2, 
de topografía montañosa, cuya población urbana es de 4.425 habitantes y rural de 
7.723, su economía agrícola se basa en la producción de Café, frijol, maíz, caña, 
fique, yuca, plátano, cultivos misceláneos y en la zona alta papa, haba, trigo y ulluco; 
y en el sector pecuario ganado doble propósito y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 200,00 

RESERVA 100,00 

ESPACIO PÚBLICO 150,00 

ZONAS DE RIESGO 50,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Providencia durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $250.762.571, correspondiente al 
100% de la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP); tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 250.762.571 0 0 0 0 250.762.571 

Porcentaje de 
participación 

0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Providencia, según la información  suministrada en las inversiones en 
la vigencia 2009, sobrepasó en $62.031.069 el monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

4.900.000 140.294.640 167.599.000 0 0 0 312.793.640 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Providencia, realizó las siguientes acciones: 
 
 
Subsidios (SGP) 
 
Los datos suministrados por el municipio de Providencia dan una visión general del 
rubro de agua potable y saneamiento básico, más no permiten determinar con 
claridad la aplicación de la ley 1176 de 2007, Artículo 11, Parágrafo 2, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, en la encuesta ambiental el municipio da 
a conocer que en el rubro de ñAgua Potable y Saneamiento B§sicoò c·digo 030559, 
se dispuso inicialmente $582.758.112 y finalmente d $734.365.911; siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP debieron destinar mínimo 
$37.614.386, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. En lo referente 
al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó 
información de manera clara, por tanto, a través de plan de mejoramiento deberá 
explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y 
en que conceptos se invirtieron. 
 
 

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

INVERSIONES MUNICIPIO DE PROVIDENCIA
GESTION AMBIENTAL

MANEJO Y PROTECCION  
RECURSOS NATURALES
APSB

ESPACIO PUBLICO

PREVENCION DE DESASTRES

OTRAS ACTIVIDADES



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 135 

Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de 
Providencia, no adquirió predios según lo estipulado en los artículos 111 ley 99 de 
1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $11.178.581. Entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Providencia 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Perdida de biodiversidad  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección 
5. Ausencia de Matadero 
 
El municipio, para el sector de prevención y atención de desastres, presupuestó 
$10.000.000 y ejecutó $10.000.000, adelantando algunas obras en este sector, 
como: 

 Suministro de materiales para adecuación de  vivienda 

 Adquisición de un predio 
 
Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
especificar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en cada 
una de las acciones con sus respectivos valores, contemplados en la vigencia 2009.   

 
MUNICIPIO DE PUERRES 

 
El municipio de Puerres, está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión 478 km2 y su topografía 
comprende desde el relieve montañoso del Cañón del Río Guáitara hasta la alta 
Amazonía en la región Oriental. La población urbana es de 2.670 habitantes y rural 
de 6.555;  la economía del sector agrícola se basa en la papa, maíz, frijol, arveja, 
hortalizas, ajo, cebolla Junca y frutales como tomate, uchuva, curuba y mora; y en el 
sector pecuario ganado doble propósito, cerdos, pollos de engorde, cuyes y trucha. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 49.493 

RESERVA 30,00 

ESPACIO PÚBLICO 8,83 

ZONAS DE RIESGO 25,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 

 
 
INGRESOS 
 

El municipio de Puerres durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $1.111.154.731 de los cuales el 
56.61% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 43.39% a otros recursos para medio ambiente 24.89%; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFER
ENCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 629.074.579 0 482.080.152 0 0 1.111.154.731 

Porcentaje de 
participación 

0,00 56,61 0,00 43,39 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 
 

 

 

INVERSIONES 
 

El municipio de Puerres, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 94.34% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
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el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para agua potable y saneamiento básico, se avanzó en un 95.72%. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 29.700.000 1.002.606.455 0 16.000.000 0 1.048.306.455 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Puerres, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Artículo 11, Parágrafo 2, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Puerres  en la información 
suministrada a través de la Encuesta ambiental refleja que en los rubros: 
2301030101 Acueducto, 2301030202 Alcantarillado y 2301030303 aseo, se  destinó 
inicialmente $73.092.634 y finalmente  $47.224.214, los cuales se transfirieron a la 
E.S.P., siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP 
debió destinar mínimo $91.961.187, para otorgar subsidios a través del mencionado 
fondo. Entonces, siendo que el municipio no acató la norma mencionada, debe 
realizar plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los 
recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también, comprometerse 
a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos en la cuantía 
establecida en la citada disposición. Igualmente informar en el mismo plan el destino 
que se dio al excedente, teniendo como base los valores mínimos que debió destinar 
frente a lo transferido a dicha empresa. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Puerres, 
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según la guía ambiental adquirió predios por valor de $29.700.000, valor que no se 
reportó en el formato SIA de contratación, según lo establecido en los artículos 111 
ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $1.766.149. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Puerres efectuó, 
no contempló lo relacionado con prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Deforestación creciente  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
4. Contaminación por uso de agroquímicos 
5. Degradación de suelos por procesos erosivos 
 
El municipio, para prevención y atención de desastres, presupuestó $16.000.000 y 
ejecutó $16.000.000, adelantando algunas obras en este sector. Por consiguiente, a 
través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta 
la forma como invirtió o destinó los recursos en cada una de las acciones con sus 
respectivos valores, contemplados en la vigencia 2009.   

 
 

MUNICIPIO DE PUPIALES 
 
El municipio de Pupiales está ubicado en la subregión sur  del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión 135 km2, cerca del 75 % de la  
topografía del municipio es semiplano  con pendiente del 5 al 25%, siendo mayor en 
la parte sur oriental; su población urbana es de 1.811 habitantes y rural de 6.353; su 
economía agrícola se basa en productos como papa, arveja, maíz, hortalizas y haba, 
el área sembrada de papa en este municipio representa aproximadamente el 7%  del 
área sembrada en el departamento, siendo superada por Pasto, Túquerres, Ipiales y 
Guachucal; y el sector pecuario esta representado por ganado bovino leche con más 
del 50% de su población, porcinos, cuyes, aves y peces. Además, existen dos 
centros importantes de acopio de leche como Colácteos e Inducolsa (Alival Ltda). 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 235,4 

RESERVA 687,7 

ESPACIO PÚBLICO 327,9 

ZONAS DE RIESGO 242,2 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Pupiales durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $4.781.968.298 de los cuales el 
100% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP); 
tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFER
ENCIAS Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS  

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 4.781.968.298 0 0 0 0 4.781.968.298 

Porcentaje de 
participación 

0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 

 
 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Pupiales, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó un 13.67% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia específica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en $65.000.005. 

0

1000000

2000000

3000000

4000000

5000000

INGRESOS MUNICIPIO DE PUPIALES
SERVICIOS PUBLICOS

S.G.P.

TRANSFERENCIAS Y REGALIAS

OTROS RECURSOS

PORCENTAJE IMPUESTO 
PREDIAL
FONDO PROTECCION



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 140 

   
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 10.000.000 589.108.839 0 10.000.000 45.000.000 654.108.839 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Pupiales, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En la información que el municipio de Pupiales entregó a este Ente de control no da 
claridad en cuanto a la aplicabilidad del  parágrafo 2 del Artículo 11 de  la ley 1176 de 
2007, para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo 
$88.366.325, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Por 
consiguiente, a través de plan de mejoramiento, el municipio deberá explicar, con 
relación a la vigencia 2009, si hubo apropiación de recursos, porque valor final se 
hizo y en que concepto fueron invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Pupiales, 
no adquirió predios de conformidad con lo establecido en los artículos 111 ley 99 de 
1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $9.188.02 Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
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Prevención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Pupiales efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua 
2. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
3. Ausencia de Matadero 
4. Deforestación creciente 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$654.108.839 y ejecutó $654.108.839. Por consiguiente, a través de un plan de 
mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta la forma como 
invirtió o destinó los recursos en cada una de las acciones con sus respectivos 
valores, contemplados en la vigencia 2009.   

MUNICIPIO DE RICAURTE 
 
El municipio de Ricaurte, está ubicado en la subregión pacifica del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 1517 km2, su topografía es 
bastante quebrada, su población urbana es de 2.085 habitantes y rural de 12.968, su 
economía agrícola se basa en productos como caña panelera, maíz, plátano, 
chirario, yuca y frutales; y en el sector pecuario ganado bovino doble propósito, 
especies menores y explotación de peces.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 107.475,00 

RESERVA 2.288,20 

ESPACIO PÚBLICO 2,74 

ZONAS DE RIESGO 36.657,40 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Ricaurte durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $1.194.574.406, de los cuales el 
67.39% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 32.61% a otras fuentes, así: porcentaje ambiental del impuesto predial el 
28.42%, otros recursos para medio ambiente 2.5% y del fondo de protección 
ambiental el 1.67%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 805.023.728 0 30.000.000 339.550.678 20.000.000 1.194.574.406 

Porcentaje de 
participación 

0,00 67,39 0,00 2,51 
28,42 

 
1,67 72 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de Ricaurte, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, sobrepasó en $25.000.000 el monto presupuestado, es decir, la 
administración municipal destinó recursos de otras fuentes para el desarrollo de las 
actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la 
transferencia específica que el Sistema General de Participaciones realiza para  
agua potable y saneamiento básico, se excedió en $123.000.000. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

339.550.678 50.000.000 796.023.728 0 34.000.000 0 1.219.574.406 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Ricaurte, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2 del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Ricaurte a través de la 
Encuesta de biodiversidad informa que en el rubro denominado ñSubsidiosò c·digos 
23020408 y 230602010302, presupuestó inicialmente y final $135.213.331 y se 
asignó para subsidios de acueducto, alcantarillado y aseo $40.766.000, siendo que 
de conformidad con lo girado por la nación  a través del SGP debió destinar mínimo 
$106.053.559, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo.  Entonces, el 
municipio deberá explicar a través de plan de mejoramiento en que conceptos se 
invirtió el excedente de los mismos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Ricaurte, 
adquirió predios por valor de $11.000.000, cuantía inferior a lo establecido en los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $26.667.643. Entonces, siendo que el 
Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Ricaurte efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
3. Deforestación creciente 
4. Perdida de biodiversidad 
5. Contaminación por explotaciones porcinas y avícolas 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres, inicial 
$30.000.000, final $43.413.749 y ejecutó $25.313.749, adelantando algunas obras en 
este sector tales como: 

 

 Adecuación de áreas urbanas y rurales 

 Apoyo a grupos de atención y prevención de desastres 
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Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá 
especificar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en cada 
una de las acciones con sus respectivos valores, como también explicar el destino de 
los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada.  

 
MUNICIPIO DE ROBERTO PAYAN 

 
El municipio de Roberto Payan, está ubicado en la subregión pacifica del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión 1.342 km2, 
su topografía de relieve compuesta por colinas onduladas y zonas planas que 
conforman terrazas en forma de taludes; su población urbana es de 948 habitantes y 
rural de 17.512, su economía agrícola se basa en productos como Plátano, caña 
panelera, cacao, coco, arroz, frutales y explotación forestal; y en el sector pecuario 
ganado bovino y especies menores en menor escala. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 250,00 

RESERVA 2.840,00 

ESPACIO PÚBLICO 8,00 

ZONAS DE RIESGO 85,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 
El municipio de Roberto Payan durante la vigencia 2009, para los conceptos de 
medio ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $2.454.804.920, de los 
cuales el 95.05% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
básico (SGP) y el 4.95% a otras fuentes, así: otros recursos para medio ambiente 
4.66% y el 0.29% restante del fondo de protección ambiental; tal y como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIAS 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 10.000 2.333.287.054 0 
114.412.98

1 
0 7.094.885 2.454.804.920 

Porcentaje de 
participación  

0,00 95,05 0,00 4,66 0,00 0,29 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Roberto Payan, según la información suministrada en las inversiones 
de la vigencia 2009, ejecutó un 68% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$725.163.688. 
  

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

89.300.000 56.087.019 1.479.962.508 0 44.621.554 0 1.669.971.081 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Roberto Payán, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios SGP 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, parágrafo 2  del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, a través de la Encuesta de biodiversidad 
el municipio de Roberto Payán da a conocer que en el rubro denominado: ñSubsidios 
(15%) Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresosò c·digo 2309, dispuso 
inicialmente la cuantía de $74.548.224 y finalmente $83.754.636, siendo que de 
conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió destinar mínimo 
$123.493.429, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, 
siendo que el municipio no acató la norma mencionada, debe platear plan de 
mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se 
dejaron de incluir en la vigencia evaluada y también, comprometerse a que en 
adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos en la cuantía establecida en 
la citada disposición, de otra parte y en lo en lo referente al destino que dio a los 
recursos dispuestos para el FSRI, la información suministrada por el  municipio no es 
clara, por tanto, en el plan de mejoramiento deberá explicar si los recursos que se 
dispusieron para ese concepto fueron invertidos o no y en que conceptos y 
cantidades se invirtieron.   
 
    

Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Roberto 
Payan, durante la vigencia 2009 no adquirió predios de conformidad a lo establecido 
en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan 
que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y 
por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $13.179.132. Entonces, siendo que 
el Municipio no acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, 
en torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en 
la vigencia evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará 
recursos para dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada 
disposición.  
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Roberto Payan 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo de desechos sólidos  
4. Inadecuado manejo de relleno sanitario 
5. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural 
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Según la encuesta ordenada mediante la Circular Externa No. CDN-100-08-01-011 
de 31 de agosto de 2010, el municipio presupuestó para el sector de prevención y 
atención de desastres inicialmente $27.000.000,  final $32.500.000 y ejecutó 
$30.500.000. Por consiguiente, a través de un plan de mejoramiento el municipio 
deberá especificar de manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en 
cada una de las acciones con sus respectivos valores, como también explicar el 
destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia evaluada.  

 
 

MUNICIPIO DE SAMANIEGO 
 
El municipio de Samaniego está ubicado en la subregión occidente del Departamento 
y tiene las siguientes características generales: extensión  635 km2, su topografía 
quebrada con altas pendientes y valles, su población urbana es de 18.248 habitantes 
y rural de 31.925, su economía agrícola se basa en la producción de caña de azúcar, 
café, maíz, frijol. Plátano y frutales; y el sector pecuario en ganado bovino doble 
propósito y ceba y especies menores.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 125 

RESERVA 45 

ESPACIO PÚBLICO 2500 

ZONAS DE RIESGO   
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Samaniego durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de $21.027.593.049, de los cuales el 
99.37% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.63% a otras fuentes, así: servicios públicos el 0.59%, porcentaje ambiental del 
impuesto predial el 0.04%; tal y como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 123.487.445 20.895.104.604 0 0 9.001.000 0 21.027.593.049 

Porcentaje de 
participación  

0,59 99,37 0,00 0,00 
0,04 

 
0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Samaniego, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, ejecutó un 5.56% sobre el total de los ingresos antes anotados para 
el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en $16.869.575. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

 
94.614.913 1.036.992.298 3.417.408 31.995.147 4.008.597 1.171.028.363 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Samaniego, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Samaniego no suministró información que permita observar con 
claridad  el cumplimiento del Parágrafo 2 del Artículo 11 de la  ley 1176 de 2007 para 
el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, siendo que de conformidad con 
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lo girado por la nación  a través del SGP debieron destinar mínimo $153.250.551 
para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Por consiguiente, a través de 
plan de mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, 
si hubo apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de 
Samaniego, según la guía ambiental adquirió predios por valor de $10.150.885, 
registro que no se anotó en el formato SIA de contratación; además dicha cuantía 
esta por debajo de lo establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 
1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos 
corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a 
$20.327.165. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma mencionada, 
debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros presupuestos 
los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, también, 
comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al menos, en 
la cuantía establecida en la citada disposición.  
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Samaniego efectuó respecto a su 
problemática ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y  atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Deforestación creciente  
4. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección 
5. Perdida de biodiversidad 
 
De otra parte el municipio no suministró información que permitiera conocer que 
acciones ejecutó dentro del sector de prevención y atención de desastres.  

Por consiguiente, como el municipio de Samaniego no suministró la información 
solicitada en la encuesta, ordenada mediante circular externa No. CDN-100-08-01-
011 del 31 de agosto de 2010, durante la vigencia 2009 no formuló proyectos 
encaminados a atender dicho sector.  Por lo tanto,  el municipio deberá presentar un 
plan de mejoramiento y plantear una acción para efectos de volver a disponer de los 
recursos equivalentes a por lo menos el 15% del total de los recursos del SGP ï 
APSB, para la vigencia 2009 y destinarlos a los propósitos establecidos en dicha 
norma y que en adelante esta situación no se vuelva a presentar. 
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MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
 
El municipio de San Bernardo está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión 6.5 km2, su topografía el 
80%  presenta pendientes que superan los 35 grados y el resto son áreas onduladas, 
su población urbana es de 3.390 habitantes y rural de 12.305, su economía se basa 
en productos agrícolas como fique, café, tomate chonto, frijol, maíz, arveja, plátano 
café; y su producción pecuaria ganado bovino de doble propósito, especies menores 
y el sector apícola. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 13.49 

RESERVA 110 

ESPACIO PÚBLICO 34.5 

ZONAS DE RIESGO 250 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de San Bernardo durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $53.264.051 de los cuales el 
65.71% corresponde al fondo de protección ambiental, el 22.33% servicios públicos y 
el 11.96% al porcentaje ambiental del impuesto predial, así: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIAS 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

PARA 
MEDIO 

AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL DEL 

IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 11.892.968 0 0 0 6.371.083 35.000.000 53.264.051 

Porcentaje de 
participación 

22,33 0,00 0,00 0,00 11,96 65,71 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de San Bernardo, según la información  suministrada en las inversiones 
se invirtió el total de los recursos reportados en los ingresos. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

11.892.968 0 0 0 6.371.083 35.000.000 53.264.051 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 
 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de San Bernardo, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El municipio de San Bernardo en la guía ambiental no reporta los ingresos del SGP, 
y en el Sistema electrónico de rendición de cuentas SIA, en el formato 27, reporta  
por concepto de Agua potable y saneamiento básico $736.087.930, de otra parte en 
la Encuesta ambiental da a conocer que en el rubro presupuestal vigencia 2009 
denominado ñSubsidiosò c·digo 31 destinaron inicialmente $110.064.808 y final 
$115.949.440.  En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el 
FSRI, el municipio no reportó información de manera clara, por tanto, a través de 
plan de mejoramiento deberán explicar si los recursos que se dispusieron para ese 
concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 

 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de San 
Bernardo, en el formato de contratación allegado en medio electrónico a este Ente de 
control, reportó la adquisición de un predio por valor de $1.700.000, cuantía que no 
excedió a lo establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 
2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos 
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corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a 
$899.460. Este municipio si cumplió con lo establecido en la norma.  
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental, que el municipio de San Bernardo 
efectuó no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Deforestación creciente 
5. Inadecuado manejo de desechos sólido 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$50.000.000 y ejecutó $38.635.000, adelantando obras tales como: 

 Creación equipo bomberil 

 Creación equipo Defensa Civil 

 Apoyo a familias damnificadas 

 Atención de desastres 
 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la cantidad que invirtió en cada una de las obras antes mencionadas 
como también, en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que se dejaron 
de invertir en la vigencia evaluada. 
 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 
 
El municipio de San Lorenzo está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  249 km2, de topografía 
quebrada, su población urbana es de 2.293 habitantes y rural de16.377, su economía 
se basa en la producción agrícola como café, maíz, caña, frijol, arveja, plátano, yuca, 
frutales; y la producción pecuaria se apoya en el ganado bovino doble propósito, 
especies menores y la explotación piscícola. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 7.666,63 

RESERVA 86,09 

ESPACIO PÚBLICO 40.88 

ZONAS DE RIESGO 871,37 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
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INGRESOS 
 

El municipio de San Lorenzo durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $7.879.368.488 de los cuales el 
98.74% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.26% a otras fuentes, así: transferencias y regalías el 1.13%, porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 0.10% y  servicios públicos el 0.04%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 2.922.945 7.779.988.435 88.805.000 0 7.652.108 0 7.879.368.488 

Porcentaje de 
participación  

0,04 98,74 1,13 0,00 
0,10 

 
0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de San Lorenzo, según la información  suministrada en las inversiones 
de la vigencia 2009, ejecutó un 4.98% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia específica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para  agua potable y saneamiento básico, avanzó en un 
32.54%. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

1.238.000 0 359.958.462 31.959.178 0 0 393.155.640 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de San Lorenzo, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2  del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de San Lorenzo da a conocer 
en la Encuesta Ambiental que en el presupuesto vigencia 2009 rubro ñFondo de 
solidaridad y redistribuci·n de ingresosò c·digo 240104010402 destin·  
$160.114.350, siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del 
SGP debió destinar mínimo $166.327.411, para otorgar subsidios a través del 
mencionado fondo.  Entonces, siendo que el municipio no acató la norma 
mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos en la cuantía establecida en la citada disposición, de otra parte y en lo en lo 
referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, la información 
suministrada por el  municipio no es clara, por tanto, en el plan de mejoramiento 
deberá explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron 
invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
   
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de San 
Lorenzo, no adquirió predios de conformidad con lo estipulado en los artículos 111 
ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se 
debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $13.222.079. Entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de San Lorenzo 
efectuó,  no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así 
las cosas se priorizó:   
 
1. Contaminación de fuentes de agua  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona rural  
4. Deficiencias técnicas, sanitarias y ambientales en el matadero 
5. Inadecuado manejo de desechos sólidos 
 
El municipio presupuestó inicialmente para prevención y atención de desastres 
$7.000.000 y presupuesto final $7.000.000, y no se adelantaron acciones dirigidas a 
este sector.  
 

Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar 
exactamente el destino de los recursos que se dejaron de invertir en la vigencia 
2009. 
 

MUNICIPIO DE SAN PABLO 
 
El municipio de San Pablo está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  113.71 km2, su topografía 
ondulada y quebrada, la población urbana es de 3.953 habitantes y rural de 14.063, 
su economía agrícola se basa en la producción de maíz, café, plátano, yuca, caña, 
arveja, tomate de mesa, achira, fique y frutales; y en el sector pecuario ganado criollo 
doble propósito y cebú y especies menores. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 2.387.55 

RESERVA 11.370.00 

ESPACIO PÚBLICO 10.70 

ZONAS DE RIESGO 87.00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de San Pablo durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $5.626.894.901, de los cuales el 
98.25% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
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y el 1.75% a otras fuentes, así: servicios públicos 0.15%, transferencias y regalías 
0.68%, otros recursos para medio ambiente 0.57%, porcentaje ambiental del 
impuesto predial el 0.14% y  el fondo de protección ambiental el 0.20%; tal como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL  
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 8.430.389 5.528.685.170 38.381.984 32.239.155 8.158.203 11.000.000 5.626.894.901 

Porcentaje de  
participación 

0,15 98,25 0,68 0,57 0,14 0,20 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

INVERSIONES 
 

El municipio de San Pablo, según la información  suministrada en las inversiones de 
la vigencia 2009, ejecutó un 14.89% sobre el total de los ingresos antes anotados 
para el desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió 
$72.160.242. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION DE 
DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

12.669.000 102.562.884 712.869.209 0 10.000.000 0 838.101.093 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

INGRESOS MUNICIPIO DE SAN PABLO
SERVICIOS PUBLICOS

S.G.P.

TRANSFERENCIAS Y REGALIAS

OTROS RECURSOS

PORCENTAJE IMPUESTO 
PREDIAL
FONDO PROTECCION



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 157 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de San Pablo, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del  Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de San Pablo en los rubros 
denominados: ñFondo de solidaridad y redistribuci·n de ingresos ï acueductoò c·digo 
2302410101, ñFondo de solidaridad y redistribuci·n de ingresos ï alcantarilladoò 
c·digo 2302410201, ñFondo de solidaridad y redistribuci·n de ingresos ï aseosò 
código 2302410301, destinó inicialmente $75.429.740 finalmente $93.910.027, y se 
transfirió $92.061.962, siendo que de conformidad con lo girado por la nación a 
través del SGP debió destinar mínimo $100.159.668, para otorgar subsidios a través 
del mencionado fondo. Entonces, siendo que el municipio no acató la norma 
mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y 
también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos en la cuantía establecida en la citada disposición; de otra parte y en lo en lo 
referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, en el plan de 
mejoramiento deberá explicar en qué conceptos se invirtió el excedente de estos 
recursos teniendo como base el mínimo que cita la norma..      
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de San Pablo, 
adquirió predios por valor de $39.000.000, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 de la ley 1151 de 2007 regulatorio del artículo 111 ley 99 de 1993, que 
determinan que el porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no inferior a $13.710.892, por 
consiguiente el Municipio fue cumplido en esta obligación legal. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambienta que el municipio de San Pablo 
efectuó, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las 
cosas se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Contaminación de fuentes de agua 
3. Deforestación creciente 
4. Proliferación de cultivos de uso ilícito en zonas de protección 
5. Degradación de suelos por procesos erosivos 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres inicial 
$25.010.000, final $43.784.490 y ejecutó $43.423.200, adelantando algunas.  

Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar de 
manera exacta la forma como invirtió o destinó los recursos en cada una de las 
acciones con sus respectivos valores.  

 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE CARTAGO 

 
El municipio de San Pedro de Cartago, está ubicado en la subregión norte del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  596.4 km2, 
el 65% de su topografía es montañosa con pendientes que oscilan entre el 25-40% 
con pequeñas ondulaciones, la población urbana es de 1.234 habitantes y rural de 
6.028; su economía agrícola se basa en la productos como café, plátano, fique, frijol, 
maíz, frutales (Mora de castilla, lulo, tomate de árbol); y en producción pecuaria de 
ganado bovino de doble propósito.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 94,00 

RESERVA 65,00 

ESPACIO PÚBLICO 35,00 

ZONAS DE RIESGO 45,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
INGRESOS 
 

El municipio de San Pedro de Cartago durante la vigencia 2009, para los conceptos 
de medio ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $939.113.600 de los 
cuales el 69.28% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento 
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básico (SGP) y el 30.72%  a Transferencias y regalías; tal como se puede observar 
en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIAS 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 650.613.600 288.500.000 0 0 0 939.113.600 

Porcentaje de 
participación  

0,00 69,28 30,72 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 

 
 
INVERSIONES 
 

El municipio de San Pedro de Cartago, según la información  suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, se ha adelantado una inversión de 85.98% según el 
total de los ingresos. Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia 
específica que el Sistema General de Participaciones realiza para  agua potable y 
saneamiento básico, avanzó en un 85.98%. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 39.077.500 768.354.117 0 0 0 807.431.617 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

0

200000000

400000000

600000000

800000000

INGRESOS MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE CARTAGO
SERVICIOS PUBLICOS

S.G.P.

TRANSFERENCIAS Y REGALIAS

OTROS RECURSOS

PORCENTAJE IMPUESTO 
PREDIAL
FONDO PROTECCION



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 160 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de San Pedro de Cartago, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
La información suministrada por el municipio de San Pedro de Cartago no permite 
observar con claridad el acatamiento del Parágrafo 2 del Artículo 11 de la ley 1176 
de 2007, para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, pues solo da a 
conocer que en el código presupuestal 2301010304 se adjudico la cuantía de 
$36.622.892 de los cuales se invirtieron  $36.247.500; siendo que de conformidad 
con lo girado por la nación a través del SGP debió destinar mínimo $97.592.040, 
para otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, siendo que el 
municipio no acató la norma mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en 
torno a asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la 
vigencia evaluada y también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos 
para dicho rubro, al menos en la cuantía establecida en la citada disposición para el 
FSRI. La información suministrada por el municipio en la encuesta sobre 
biodiversidad no es clara, por tanto, en el plan de mejoramiento deberá explicar en 
qué acciones o proyectos se invirtieron los recursos que se dispusieron para ese 
concepto y el destino del excedente si lo hubo, teniendo como base lo citado en la 
prenombrada norma. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de San Pedro 
de Cartago, adquirió predios por valor de $18.258.000, según lo establecido en los 
artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $1.227.359, por consiguiente el Municipio 
fue cumplido en esta obligación legal. 
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de San Pedro de Cartago efectuó de su 
problemática ambiental, no contempló lo relacionado con  prevención y atención de 
desastres, así las cosas se priorizó:   
 
1. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
2. Contaminación de fuentes de agua 
3. Deforestación creciente 
4. Perdida de biodiversidad 
5. Ausencia de Matadero 
 
El presupuesto final en prevención y atención de desastres por parte del municipio 
fue de $12.620.000 y ejecutó $9.885.000, adelantando algunas obras en el sector.   
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá puntualizar de 
manera exacta, la forma como invirtió o destinó los recursos, en cada una de las 
acciones como también y en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que 
se dejaron de invertir en la vigencia evaluada. 
 

MUNICIPIO DE SANDONA 
 
El municipio de Sandoná, está ubicado en la subregión occidente del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  101 km2, en sus bellos 
paisajes de cordillera predomina la topografía quebrada y ligeras ondulaciones; su  
población urbana es de 11.145 habitantes y rural de 14.303, la economía agrícola se 
basa en productos como café, plátano, caña panelera, maíz, tomate de mesa, fique, 
fríjol y frutales; y en el sector pecuario ganado doble propósito y especies menores. 
También hace parte de la economía la industria de la Paja Toquilla, materia perima 
de los artesanos.  
 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 332,89 

RESERVA 492,12 

ESPACIO PÚBLICO 14,72 

ZONAS DE RIESGO 2,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Sandoná durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $153.407.026 de los cuales el 
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98.66% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 1.34% a otros recursos para medio ambiente 24.89%; tal como se puede 
observar en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCI
AS Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 

AMBIENTAL (1%  
recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 151.347.026 0 2.060.000 0 0 153.407.026 

Porcentaje de 
participación  

0,00 98,66 0,00 1,34 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 

 
 

 
INVERSIONES 
 

El municipio de Sandoná, según la información  suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, ejecutó el  93.71% de los ingresos totales. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$67.098.266. 
  
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

BASICO 

ESPACI
O 

PUBLIC
O 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

26.757.263 84.881.616 0 0 32.124.150 0 143.763.029 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
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En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Sandoná, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
La información que el municipio de Sandoná suministró a este Ente de control no es 
suficientemente clara para aceptarlo como acatamiento a la ley 1176 de 2007, 
Parágrafo 2  del Artículo 11, para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, 
pues informa a través de la Encuesta ambiental vigencia 2009 que en el rubro 
denominado ñagua Potable y Saneamiento b§sicoò c·digo 220303, inicialmente 
presupuesto $519.968.715 y finalmente $701.993.790 ejecutados en su totalidad; 
siendo que de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió 
destinar mínimo $11.190.714, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo.      
En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos para el FSRI, el municipio 
no reportó información de manera clara, por tanto, a través de plan de mejoramiento 
deberán explicar si los recursos que se dispusieron para ese concepto fueron 
invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
.      
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Sandoná, 
según la guía ambiental adquirió predios por valor de $92.258.000, valor que 
corroborado con el formato de contratación del sistema electrónico de rendición de 
cuentas SIA no se registró. Lo anterior en virtud de los artículos 111 ley 99 de 1993 y 
106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe calcular sobre 
los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería dedicar un valor no 
inferior a $12.492.818. Entonces, siendo que el Municipio no acató la norma 
mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en futuros 
presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
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Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Sandoná efectuó de su problemática 
ambiental, contempló lo relacionado con prevención y atención de desastres, así: 
 
 1. Inadecuado manejo de relleno sanitario  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Deficiencias técnicas, sanitarias y ambientales en el matadero 
4. Alto riesgo de desastres 
5. Deforestación creciente 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
$15.000.000 y ejecutó $15.000.000, adelantando algunas obras dirigidas al sector. 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
clara, a través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar de 
manera exacta la cantidad de recursos que invirtió en cada una de las obras o 
acciones.  

 
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA ISCUANDE 

 
 

El municipio de Santa Barbará Iscuandé está ubicado en la subregión pacifica del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  1.232 km2, 
de topografía plana y ondulada, la población urbana es de 4.135 habitantes y rural de 
14.922, su economía agrícola se basa en productos como arroz, plátano, cacao, 
yuca, frutales y la explotación forestal; en el sector pecuario la pesca artesanal y en 
menor escala ganado criollo doble propósito y especies menores. Industrialmente se 
explota el oro de aluvión. 
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 0 

RESERVA 120,00 

ESPACIO PÚBLICO 0 

ZONAS DE RIESGO 0 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Santa Barbará Iscuandé durante la vigencia 2009, para los conceptos 
de medio ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $870.052.089, 
correspondiente al 100% de la transferencia de agua potable y saneamiento básico 
(SGP); tal como se puede observar en el cuadro siguiente. 
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DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 

TRANSFE
RENCIAS 

Y 
REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 870.052.089 0 0 0 0 870.052.089 

Porcentaje de 
participación  

0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
 
 

 
 

 
INVERSIONES 
 

El municipio de Santa Barbará Iscuandé, según la información  suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, invirtió un 61.51% del total de los ingresos.  
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

4.272.113 137.662.234 393.239.015 0 0 0 535.173.362 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Santa Bárbara Iscuandé, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Santa Bárbara Iscuandé no presentó información clara que permita 
observar el acatamiento de la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del Artículo 11, para el 
fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, pues de conformidad con lo girado 
por la nación a través del SGP debieron destinar mínimo $130.507.813, para otorgar 
subsidios a través del mencionado fondo.  Por consiguiente, a través de plan de 
mejoramiento, el municipio deberá explicar, con relación a la vigencia 2009, si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Santa 
Barbará Iscuandé, no  adquirió predios según lo establecido en los artículos 111 ley 
99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $17.063.169. Entonces, siendo que el Municipio no 
acató la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y, también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para 
dicho rubro, al menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
 

Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Santa Barbará 
Iscuandé efectuó, contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, 
así:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano.  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Deforestación creciente  
4. Contaminación de fuentes de agua 
5. Alto riesgo de desastres 
 
De otra parte el municipio no suministró información que permita detallar las acciones 
que ejecutó dentro del sector de prevención y atención de desastres. 

 Por consiguiente, como el municipio de Santa Bárbara Iscuandé no suministró la 
información solicitada en la encuesta, ordenada mediante circular externa No. CDN-
100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010, no se pudo observar si formuló o no 
proyectos encaminados a atender dicho sector, durante la vigencia 2009.  Por lo 
tanto,  el municipio deberá presentar un plan de mejoramiento y plantear una acción 
para efectos de volver a disponer de los recursos equivalentes a por lo menos el 15% 
del total de los recursos del SGP ï APSB, para la vigencia 2009 y destinarlos a los 
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propósitos establecidos en dicha norma y que en adelante esta situación no se 
vuelva a presentar. 
 

MUNICIPIO DE SANTACRUZ DE GUACHAVES 
 
El municipio de Santacruz de Guachaves está ubicado en la subregión occidente del 
Departamento y tiene las siguientes características generales: extensión  53,400 
Km2, su topografía quebrada cuenta con grandes elevaciones como el volcán 
azufral, el dedo de dios y el picacho de la vereda de la inga; su población es de 
5.318, su economía agrícola se basa en la producción de  papa, maíz, plátano, frijol, 
caña y frutales; y en el sector  pecuario ganado bovino doble propósito y especies 
menores.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 5 

RESERVA 3 

ESPACIO PÚBLICO 2 

ZONAS DE RIESGO 10 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 

 
 
INGRESOS 
 

El municipio de Santacruz de Guachavés durante la vigencia 2009, para los 
conceptos de medio ambiente ya anotados, contó con unos ingresos de 
$5.796.424.759, de los cuales el 99.88% corresponde a la transferencia de agua 
potable y saneamiento básico (SGP) y el 0.12% a otras fuentes, así: porcentaje 
ambiental del impuesto predial el 0.09% y servicios públicos 0.03%; tal y como se 
puede observar en el cuadro siguiente: 
 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 1.743.500 5.789.246.236 0 0 5.435.023 0 5.796.424.759 

Porcentaje de 
participación  

0,03 99,88 0,00 0,00 0,09 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Santacruz de Guachavés, según la información suministrada en las 
inversiones de la vigencia 2009, se han ejecutado acciones en un 14.13% del total de 
los ingresos. Ahora bien, si se tiene en cuenta únicamente la transferencia especifica 
que el Sistema General de Participaciones realiza para agua potable y saneamiento 
básico, se excedió en $7.718.474. 
   

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 37.658.759 736.850.585 0 44.406.588 0 818.915.932 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Santacruz de Guachavéz, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del  Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Santacruz de Guachavez 
a través de la Encuesta de biodiversidad allegada a este Ente de Control registra que 
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en el rubro presupuestal vigencia 2009, de nominado ñSubsidios Fondo de 
solidaridad y redistribuci·n de ingresosò c·digo 23030401, destin· inicialmente 
$88.322.481 y finalmente la suma de $120.602.841, ajustándose a lo establecido en 
la citada norma, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo.  Toda vez 
que la información que el municipio presenta no es clara, deberá explicar a través de 
plan de mejoramiento en que conceptos y cuantías se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico  
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Santacruz 
de Guachavés, adquirió predios por valor de $50.000.000; según lo reportado en el 
formato de contratación y corroborado con la guía ambiental, se reporta un solo 
predio por valor de $25.000.000; Ahora bien, la adquisición según lo establecido en 
los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, determinan que el 
porcentaje se debe calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo 
tanto debería dedicar un valor no inferior a $14.035.467, por consiguiente el 
Municipio fue cumplido en esta obligación legal. 
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental (Guía ambiental vigencia 2009) que 
el municipio de Santacruz de Guachavés efectuó, contempló el Alto riego de 
desastres como un problema prioritario, frente a lo cual se formuló proyectos que se 
ejecutaron durante la vigencia evaluada en un 35%. Respecto al sector Prevención y 
Atención de Desastres para la vigencia 2009 el presupuesto ejecutado en Prevención 
fue de $43.399.595 
 

Por consiguiente, como el municipio de Santacruz de Guachavéz no suministró la 
información de manera clara (presupuestos, nombres de proyectos y valores) como 
se solicita en la encuesta, ordenada mediante circular externa No. CDN-100-08-01-
011 del 31 de agosto de 2010, durante la vigencia 2009, el municipio deberá 
presentar un plan de mejoramiento y puntualizar de manera exacta, la forma como 
invirtió o destinó los recursos, en cada una de las acciones o proyectos como 
también y en el mismo plan, explicar el destino de los recursos que se dejaron de 
invertir  o se invirtieron demás en la vigencia evaluada. 
 
 

MUNICIPIO DE SAPUYES 
 
El municipio de Sapuyes, está ubicado en la subregión sur del Departamento y tiene 
las siguientes características generales: extensión 133 km2, de topografía 
montañosa con pendientes promedio a 45 grados en un 65%, seguido de zonas 
onduladas y plana en menor grado, su población urbana es de 3.553 habitantes y 
rural de 8.791, dentro de  economía agrícola los productos prioritarios son la papa, 
trigo, maíz anual y frijol voluble; y en el sector pecuario  ganado bovino leche y ceba 
y especies menores. 
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Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 3410 

RESERVA 270 

ESPACIO PÚBLICO 13 

ZONAS DE RIESGO 358 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Sapuyes, no suministró información del formato 17 de la guía 
ambiental que permita conocer  en detalle los conceptos de ingresos para medio 
ambiente  durante la vigencia 2009. 
 

INVERSIONES 
 

En virtud a la información suministrada por el municipio de Sapuyes, durante la 
vigencia 2009 se realizaron inversiones por $859.511.990. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

76.000.000 541.624.988 234.387.802 
 

7.499.200 
 

859.511.990 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

 
En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Sapuyes, realizó las siguientes acciones: 
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Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con el parágrafo 2, artículo 11 de la ley 1176 de 2007, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Sapuyes en la Encuesta 
de biodiversidad da a conocer que en el rubro denominado ñFondo de solidaridad y 
redistribuci·n de ingresosò c·digos 23020301, 2302030101 ï Acueducto, 
2302030102 ï Alcantarillado y  2302030103 ï Aseo, destinó inicialmente 
$65.000.000 y finalmente la suma de $70.573.009, para otorgar subsidios a través 
del mencionado fondo. En lo referente al destino que dio a los recursos dispuestos 
para el FSRI, el municipio no reportó información de manera clara, por tanto, a través 
de plan de mejoramiento deberán explicar si los recursos que se dispusieron para 
ese concepto fueron invertidos o no y en que conceptos se invirtieron. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Sapuyes, 
no adquirió predios de conformidad a lo establecido en los artículos 111 ley 99 de 
1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, que determinan que el porcentaje se debe 
calcular sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $6.950.529. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Sapuyes efectuó, 
no contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así las cosas 
se priorizó:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en la zona urbana  
3. Contaminación de fuentes de agua 
4. Carencia de relleno sanitario 
5. Deforestación creciente 
 
El municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de desastres 
inicialmente  $9.000.000, final $8.999.200 y ejecutó $8.999.200, adelantando algunas 
acciones en este sector, tales como: 

 Plan de prevención y atención de desastres 

 Convenio con el cuerpo de bomberos del municipio de Túquerres 
 
Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada 
mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es 
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clara frente a las cantidades ejecutadas en cada proyecto, a través de un plan de 
mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta la cantidad de 
recursos que invirtió en cada una de las obras o acciones.  
 

 
MUNICIPIO DE TAMINANGO 

 
El municipio de Taminango, está ubicado en la subregión norte del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  232 km2, su topografía de 
pendientes oscilan entre 20% al 35%, basta región ondulada en cercanías con 
afluencia de los Ríos Mayo al Patía; su población urbana es de 3.824 habitantes y 
rural de 15.478, su economía agrícola se basa en productos como maíz, plátano 
café, yuca, maní, fríjol  y frutales; y en el sector pecuario ganado bovino de doble 
propósito, levante y ceba y especies menores. 
  
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 7.500,00 

RESERVA 110,00 

ESPACIO PÚBLICO 5,00 

ZONAS DE RIESGO 15.000,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 

 
INGRESOS 
 

El municipio de Taminango durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $686.055.557 de los cuales el 
97.32% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 2.68% a otras fuentes, así: fondo de protección ambiental el 1.95% y otros 
recursos para medio ambiente 0.73% y; tal como se puede observar en el cuadro 
siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIAS 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 667.656.557 0 5.000.000 0 13.399.000 686.055.557 

Porcentaje de 
participación 

0,00 97,32 0,00 0,73 0,00 1,95 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

En el municipio de Taminango, según la información suministrada fue exactamente 
igual el valor total de los ingresos con el de las inversiones. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de 
Participaciones realiza para agua potable y saneamiento básico, se excedió en 
$84.213.717. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

0 26.612.717 627.442.840 0 32.000.000 0 686.055.557 

 Fuente: formato 18 Guía ambiental. 

 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Taminango, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
En concordancia con la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2  del Artículo 11, para el fondo 
de solidaridad y redistribución de ingresos, el municipio de Taminango en su rubro 
denominado ñSubsidiosò destin· la suma de $60.000.000 de los cuales invirtieron en 

0

200000000

400000000

600000000

800000000

INGRESOS MUNICIPIO DE TAMINANGOSERVICIOS PUBLICOS

S.G.P.

TRANSFERENCIAS Y REGALIAS

OTROS RECURSOS

PORCENTAJE IMPUESTO 
PREDIAL
FONDO PROTECCION

0

200000000

400000000

600000000

800000000

INVERSIONES MUNICIPIO DE TAMINANGO
GESTION AMBIENTAL

MANEJO Y PROTECCION  
RECURSOS NATURALES
APSB

ESPACIO PUBLICO

PREVENCION DE DESASTRES

OTRAS ACTIVIDADES



Informe Ambiental vigencia 2009 

 

 174 

subsidios de acueducto y alcantarillado $59.999.998, siendo que de conformidad con 
lo girado por la nación a través del SGP debió destinar mínimo $87.516.426, para 
otorgar subsidios a través del mencionado fondo. Entonces, siendo que el municipio 
no acató la norma mencionada, debe platear plan de mejoramiento, en torno a 
asignar en futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia 
evaluada y también, comprometerse a que en adelante, asignará recursos para dicho 
rubro, al menos en la cuantía establecida en la citada disposición. 
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de 
Taminango, según la información suministrada en la guía ambiental, adquirió predios 
por valor de $13.399.000, registro que corroborado con el formato de contratación 
rendido a través del  medio electrónico SIA no se reportó; dicha cuantía, según lo 
establecido en los artículos 111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, se 
calcula sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $7.302.759. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
 
 Prevención de desastres 
 
En la clasificación de la problemática ambiental que el municipio de Taminango 
efectuó,  contempló el Alto riesgo de desastres, así:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano  
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Inadecuado manejo de relleno sanitario  
4. Perdida de biodiversidad 
5. Alto riesgo de desastres 
 
De otra parte el municipio presupuestó para el sector de prevención y atención de 
desastres inicialmente $15.000.000,  final $32.000.000 y ejecutó $31.301.741. Por 
consiguiente, como la información suministrada en la encuesta ordenada mediante 
circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 2010 no es clara frente 
a las cantidades ejecutadas en cada acción o proyecto, a través de un plan de 
mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta la cantidad de 
recursos que invirtió en cada una de las obras o acciones.  
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MUNICIPIO DE TANGUA 

 
El municipio de Tangua está ubicado en la subregión centro del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  239 km2, de topografía 
ondulada y montañosa, cuya población urbana es de 2.113 habitantes y rural de 
8.644, su economía agrícola se basa principalmente en productos como la papa, 
arveja, frijol, trigo, cebada y frutales; y en el sector pecuario ganado bovino doble 
propósito y ceba, especies menores y explotación de peces.  
 
Según el Plan de Ordenamiento territorial, el tamaño de sus diferentes zonas de 
conservación es la siguiente: 
 

ZONAS DE : AREA (Has) 

PROTECCIÓN 323,00 

RESERVA 516,00 

ESPACIO PÚBLICO 25,00 

ZONAS DE RIESGO 2,00 
Fuente formato 1 guía ambiental 2009. 
 
 

INGRESOS 
 

El municipio de Tangua durante la vigencia 2009, para los conceptos de medio 
ambiente ya anotados contó con unos ingresos de $5.389.858.905, de los cuales el 
99.78% corresponde a la transferencia de agua potable y saneamiento básico (SGP) 
y el 0.22% al porcentaje ambiental del impuesto predial; tal como se puede observar 
en el cuadro siguiente: 
 

DETALLE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

S.G.P. 
TRANSFERENCIA 

Y REGALIAS 

OTROS 
RECURSOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PORCENTAJE 
AMBIENTAL 
IMPUESTO 
PREDIAL 

FONDO DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL 

(1%  recursos 
propios) 

TOTAL 

Cuantía 0 5.377.762.792 0 0 12.096.113 0 5.389.858.905 

Porcentaje de 
participación  

0,00 99,78 0,00 0,00 0,22 0,00 100 

Fuente: formato 17 Guía ambiental. 
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INVERSIONES 
 

El municipio de Tangua, según la información suministrada en las inversiones de la 
vigencia 2009, han ejecutado un 9.46% del total de ingresos, en acciones para el 
desarrollo de las actividades de medio ambiente. Ahora bien, si se tiene en cuenta 
únicamente la transferencia especifica que el Sistema General de Participaciones 
realiza para  agua potable y saneamiento básico, se excedió en $99.813.712. 
 

GESTION 
AMBIENTAL 

MANEJO Y 
PROTECCION 

DE RECURSOS 
NATURALES 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

PREVENCION 
DE 

DESASTRES 

OTRAS 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

TOTAL 

51.800.000 48.668.553 409.823.922 0 0 0 510.292.475 

Fuente: formato 18 Guía ambiental. 
 

 

En torno a inversiones, en los aspectos abordados en el presente informe, el 
municipio de Tangua, realizó las siguientes acciones: 
 
Subsidios (SGP) 
 
El municipio de Tangua presenta información general en cuanto al rubro de agua 
potable y saneamiento básico, lo que no permite observar con claridad el 
cumplimiento de la ley 1176 de 2007, Parágrafo 2 del Artículo 11, para el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos, en el rubro en mención código 2049402, 
dispuso inicialmente la cuantía de $353.634.510 y finalmente $399.530.187; ahora 
bien de conformidad con lo girado por la nación a través del SGP debió destinar 
mínimo $59.757.398, para otorgar subsidios a través del mencionado fondo.    En lo 
referente a recursos dispuestos para el FSRI, el municipio no reportó información de 
manera clara, por tanto, a través de plan de mejoramiento deberán explicar si hubo 
apropiación de recursos, porque valor final se hizo y en que concepto fueron 
invertidos.  
 
Adquisición áreas interés hídrico 
 
En cuanto al mantenimiento de zonas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico que surten de agua a los acueductos municipales, el municipio de Tangua, en 
la guía ambiental reportó la adquisición de un predio por valor de $300.000, registro 
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que no se reportó en el formato de contratación; según lo establecido en los artículos 
111 ley 99 de 1993 y 106 de la ley 1151 de 2007, determinan que el porcentaje debe 
calcularse sobre los ingresos corrientes de libre destinación y por lo tanto debería 
dedicar un valor no inferior a $6.185.796. Entonces, siendo que el Municipio no acató 
la norma mencionada, debe plantear un plan de mejoramiento, en torno a asignar en 
futuros presupuestos los recursos que se dejaron de incluir en la vigencia evaluada y, 
también, comprometerse a que, en adelante, asignará recursos para dicho rubro, al 
menos, en la cuantía establecida en la citada disposición.  
 
Prevención y atención de desastres 
 
En la clasificación que el municipio de Tangua efectuó de su problemática ambiental,  
contempló lo relacionado con  prevención y atención de desastres, así:   
 
1. Deficiente abastecimiento de agua para el consumo humano 
2. Inadecuado manejo y disposición de aguas residuales en zona urbana  
3. Deforestación creciente 
4. Alto riesgo de desastres 
5. Contaminación de fuentes de agua 
 
Pese a tener en cuenta el problema Alto riego de desastres dentro de las prioridades 
a atender, el municipio no formuló proyectos encaminados a mitigar dicha situación. 
  
De otra parte el municipio presupuestó para el sector de Prevención y Atención de 
Desastres $15.000.000, final $2.500.000 y ejecutó $2.444.900, adelantando algunas 
gestiones propias del sector Atención y prevención de emergencias en calamidades 
públicas. Por consiguiente, como la información suministrada en la encuesta 
ordenada mediante circular externa No. CDN-100-08-01-011 del 31 de agosto de 
2010 no es clara frente a las cantidades ejecutadas en cada acción o proyecto, a 
través de un plan de mejoramiento el municipio deberá especificar de manera exacta 
la cantidad de recursos que invirtió en cada una de las obras o acciones.  
 
 

MUNICIPIO DE TUMACO 
 
El municipio de Tumaco, está ubicado en la subregión pacifica del Departamento y 
tiene las siguientes características generales: extensión  3.857 km2, su topografía 
plana y ligeramente ondulada, cuya población urbana es de 89.798 habitantes y rural 
de 77.747, su economía agrícola se basa en productos como palma de africana, 
plátano, maíz, frijol, cacao, coco y frutales; y en el sector pecuario ganado bovino 
doble propósito y ceba, especies menores, producción de camarón y la pesca fluvial 
y marítima. 
   
 
 
 






















































































